
SESION 57.A ORUINARIA, EN MP¡RTES 7 DE SEPTBRE. UE 1937 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDE.':CL\ DEL SEÑ(m CRCCIIAGA. 

SCMARIO 

1. Se ,wu(,I'lIa 110 insistir ('1] pJ' proyecto so
bre emp]'('stito a la Municipalidad de 
Yifía !lc! }1al'. 

2. Sr t!pspae]¡a el proyeeto sobre mejora
lllj('1l10 pl:onúmil'o t1e los veteranos del 70 
y dp] fll. 

3. ,sc aprueba 1111 proyecto so bl'C liheración 
de dereehos a una bomba para pI CUPl'pO 
(le Bomberos t1e Vidoria. 

4. Se apl'uc'ba e[ pro~-ecto quc incluye al 
personal <1(' "~dncaci6n Primaria en la 
gratificacióll de (]lle gOZall los (,fllpleados 
públicos. 

5. Se desecha el proyecto que modifica el 
artículo 1.0 de la ley orgánica de la Caja 
de Crédito Popular, en lo relativo al 

máximum de eaJa préstamo que pueda 
otorg'an:e al mismo deudor. 

6. Se acuerda preferencia en fácil despacho 
al pl'oyeeto que erea una plaza de rela
tor en la Corte de Apelaciones de Val
(livia; y iI l proyecto sobre liberación de 
dereehos a un ehilssis para el Cuerpo de 
Bombe]'os (k 1"l'utillar. 

7. Continúa tratándose en particular del 
pl'oyeeto sobre arrendamiento y coloni
:¿¡ll·jón (1(' tierras magallánicas, y queda 
pell(liellt e sn despaeho. 

Se I!'v,lllta lel sesióll. 

.\HlS'rENCIA 

j\sistierOl1 los señores: 

Al:essandri R., Fernando 

Az.ócar A., Guillermo. 

Ban-ue'to M., Darlo. 

Bórquez P., Al!fonso. 

Bravo O., Enrique. 

Concha S., Aq1liles. 
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Durán B., Florencio. 

BstayC., :Pidel S. 

:Pigueroa A., H€rnán. 

Grove V., Hugo. 

Grove V., Marmaduke. 

GUJllue:o, Rafael L. 

Guzmán. Eleodoro E. 

Hiriart O., Osvaldo. 

Lira l., Alejo. 

Martínez M.. Julio. 

Maza F., José. 

Michels, Rodolfo. 

Muñoz ,C., Manuel. 

rOpazo L., Pedro. 

Ossa, e., Manuel. 

Portales V., Guillermo. 

Rivera B., Gustavo. 

Ríos Arias, José M. 

Rodríguez de la sotta, 

Héctor. 

Sáenz, Cristóbal. 

Santa María e., Alvaro. 

Schnake V., Osear. 

Si:lva C., Romualdo. 

Jrc'~a E., Arturo. 

Urrejola, José Feo. 

UrrutiR M., Ignacio. 

Valenzuela V., Osear. 

'Walker L .. Horado. 

y el señor ~lil1istro de 'l'iel'f'<1fi .v Coloni

zaei()]] . 

ACTA APRORADA 

Sesión 55. a ordinaria, en 7 de septiembre de 

1937. (Especial), 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los ,;;ei'íores : Ha rrueto, Bórquez, 

Bravo, Concha Aquiles, DUl'án, Estay, Fi

gueroa, (hove Hugo, Grove nlarmac1u];:e. 

Guzmán, Hil'iarl, Lira, ':\L1l'tínrz, Michels. 

Muñoz, Rivera, IUos. Rodríguez, Sáellz. San

ta María, Sellll<l ke. Silva, L l'pt" Y l' rrutia. 

El señor Presillente da por aprobada el 

acta de la sesión ;¡;~.a. en 6 del actual, que 

nD ha sido observada. 

El aeta de la sesión 54.a, en esa misma 

fecha, queda en .secretaría a disposición de 

los seí'íores .senadores hasta la sesión próxi

ma, para su aprobación. 

Se <la euenta, en seguida. de los negocios 

que a cOlltinuación se indican: 

Oficios 

Veintr d(' la HOIIOl'rlble Cúlll<ir;¡ de ¡)jllu

tados: 
Con los tl'P(,(, primeros ('OllllllllCiI I[ue ha 

dado su apl'Obal·i()1l a los signil'1I1 es proyec

tos 11 e le<,-: 
Sobl'e cOllcesil"1I :1 ¡JOII PelegTíll 1\Ieza Lo

yola, l)<I]'a los e[edos (le ~11 jnhiLII·ióll. (le 

111I ailOllo de 1~ ¡üios 11,~ sel'yi(·io,;; 

Sobn' cOllecsiólI. ]lO]' f!'l'ilcia. de jllhila

(·j(¡lI. ,1 (lon Corlo,; ¡·'rías Gonzftlez; 

~()bl'l' ('ollcesión (1(' <1 ho]]o de serviejo:-; pa

l'a lo(los los rl'ecios ]eg·¡¡lrs. el I eoroDel ('tl 

Hrti ro (bu Lllpel'(~j() SO\·j¡IIIO :~()sas; 

Sub;'(' ,¡lJOllO ele aílos di' s(,lTicios a ilon 

Hub,.] Yal<l(~s Paraeh!; 

Sobre lllollificación al de('reto supremo 

llÚnll'i'O l.G1D. (le fel:ha L::i lll' julio de H124, 

por el (',1,11 SC' l'ollcec1i{) su 1'l'1iro al Capitán 

de E.il·~l'l·it() don Dagoberto {iolloy Fucnte

alba: 

Sobre abOllO (le años ele sPI'vieios a don 

Benjamíll ¡"ordpeillll. vetera1lo (le 1879: 

Roibre a bOllO de años de servicios al pro

fe"or de la B"cllc la Técniea Femenina y 

Liceo de .:\ii'ías de l'hiJlán, don lJUis Arse

Hin Yenegas H 011l'1<l\le;,,; 

Sobre abono de años de servieios al Ca

pitún dc Ejército en I'rtiro don Luis A de 

Lail'(~ ; 

.sobre aumento lle l1lo111epío a doi'ía Ma

tilde Naranjo Y. del ex Ministro de la Cor

te ,suprema don Ar..tonio María de la ji'uen

te; 

Sobre conceSlOn de pensión a doña CP

linda Duque Y. de Salinas; 

Sobre aumento de pensión a doña Amalia 

.salas Riveros; 

Sobre concesión de pensión a doña Elena 

López Zambrano r a sus hijos menores Gra

ciela María y Cecilia; y 

Sobre concesión de los beneficios que 

otorga la letra a) del artículo 5.0 de la ley 

número ,5,311, de 4 de diciembre de 1933 , 
a doi'ía Ema Jarpa Gana. 
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Pasaron a la Comisión de Asuntos Parti

elllares ele Gracia. 

(\m f 1 1t. o comunica que 11 a dado su 

aprohal'ión a las modifieaeiones introduci

das po!" el HOllorable Sellado ell el proyec

to de Iv.\" sobre modifü,aeión de la l(,y nú

mct'o fí,:n 1, C01l excepci(lll de la que (',ollsis

te en sl1]1;'im11' ('1 artÍeulo 2. () del proyecto 

de rsa Honorahle Cámara. 

Qlw(ló para tahla. 

COJl eJ 15. o l~OmUJl ica q ne ha dado su 

apl'ohil(·ión ;¡ l1ll proye(,:to (}(' ley por el 

cual sp reforllla la ley número 5,9(1(j sobre 

reCl1¡Wr,lci(¡u (le grados ele los felToviarios 

rein(·orpOl'''c1o" a la Empresa. 

Pm;(l a la ('omisión ele Obras PÍlbli~as y 

Vías de COlllnnicc)(·ión. 

Con el Ili.n cOllllltlica qlle ha (lado su 

aprolmcÍólI <l nn pl'o:n·ejo (le I(,~' por el 

cual se libera de c1el'ecnos ele interrwC'iún a 

un ('~)a);sis (1rstimlllo al Cuerpo d(~ Bombe

ro:: tI.e Frutillar; 

l'a~ú ,) la Comisión c1(~ lIacienda. 

('on el 17.0 comunica que hn tenido a 

bi('1I apl'tlhiU' 1m; modificaciones illtroduci

t1as pf>[' el H0110l'able:-;cllaclo en el pi'o,\'ec

to (le 1('.\- lJue (:ondona el impuesto p"table

eido ,'11 el ar1Íl'nlo '1.0 de In ley número 

f),4:34, :1 las naves qnp hacen PI tnífic'o ell

trI' Chi l ()(. :-- 1\ysen. 

Con Pl 18.0 cOll1ul1iva quP ha teniclo a 

bien aprobar la modifical~ióll intl'o(hwida 

por pi Honorable Sellado en ('1 pl'o)'edo de 

ley que C'OlH'('cle abOllO de tiempo a don Oe

tavio lJeytoll Outiúrrcz. 

COll el 19. () c'omunica que ha tenido a 

biell 110 insistir eH el reC'hazo (le lns modi

fica('iones introdu(:idas por el Honorable 

Senaclo en pI proyecto de ley sobre hall

quj(~iils aduaneras para la intel'll<lcióH de 

frlq:mentos de ban'os 1'11 mal pstado y ex

pupstos a lIaufragar. 

¡..ip mantlaron archivar; y 

(\lll el 2'0.0 (:omunica que ha daelo sn 

aprobat'ióll a 1m proyecto de ley pOl' el 

eual se establee en Servicios de Medicina 

Preventiva en las Cajas de P1'e\'isió11. 

Pasú 11 a la Comisión ele Higiene y Saln

bridu(1. 
Informes 

Tres de la Comisión de Defensa Nacio-

nal, recaídos en los siguientes Mensajes 

del Ejecntivo: 
Sobre ¡¡:-;(~ens() a capitán de navío del ca

piUm de fragata, don Osear Sacly Ugalde 

Fl'quicta; 
Sobre ascenso a eoronel tlel teniente 

coronel, don (Jnillermo BalTios rrimdo; 

Sobre' asepll!-;o a ColtlanClnlllc d~ O1'11J)O 

<lel C()n~,mclmlte ele ESl"cwcrilla, don O-;ear 

lIeITé'ros "Yal1;er. 

Quedaron para ta bln: 

Solicitudes 

Ulla clr la Celltral :\Iutualista de Santia

go, eH <jU(' solicita Pl ¡;~'()llto despaeho del 

proyecto (le ley que illclll;;e a los fot"l'Ta

btl<!ores (lp los tallercs Tlarticulal'eq e 1'1 los 

beneficiOf; de la Caja 0!aeional dé Enlpiea 

elU'i Públ ieos y Periodistas. 

Semall (ló agregar a sus antecedentes. 

1'na ¡1p[ Presidente del Comité Ejeeutivo 

de las ~\sambJeiV'; ele los ex alumnos Sale

sianos, ell que propone una scrie ele medi

das para la mayor llroSperú1;¡(1 de la pro

yincia de jlagallanes. 

Pasó a la Comisión cle Gobierno. 

ORDEN D]l.L DIA 

EJltrallclo en el orden del día ele la pre

sentc' sesión espeeial, se pone en discusión 

general el proyecto de ley de la Honora

lble Cúmara . de Diputados, sobre fu

si()!1 (le '1 Caja de Crédito Minero y de la 

l ;.1.; l;l' ¡;omento Carbonero y modificación 

del deree ho de internación del petróleo. 

l~san de la palabra los señores Rivera y 

el :-:eñor ;\Iichels. 

El señor Rivera pide que se dirija oficio 

al señor ~Iinistro de Hacienda para que 

concurra a las sesiones en que se discuta 

este proyecto. 

r sa de la palabra el señor Concha. 

El señor Gro\'e, cliee que en 1925, el Go

bierno de facto estableció una planta de 

producción de cobre para las Fábricas y 

Maestranzas del Ejército y que un Gobier-
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no constitucional posterior, hizo destruir 
esa planta, para favorecer l a venta de las 
emprcsas (~npl'Íferas extranjeras. 

El señor Estay, pide que a su Ilombre 
se dirija oficio al señor Ministro dc Defen
sa para que envíe lo" antecedelltes qne se 
relacionen COH el denuncio formulado por 
el señor Groye. 

Continúa el señor Concha en el ue"arro-
110 de sus observaciolles. 

El señor Rodríguez de la Sotta form:l!;j 

indicación para que este proyecto p(lS'~ en 
informe a la Comisión (le Haciend¡l. 

El SellOl" .:\IidlPls, modifica la jW¡, 'i,·ión 
en el sentido de que se fije un plazu a la 
Comisión para que emita su informe. 

TTsa de la palabra el señor lhrutla :\1 a 11-

zallo y propone qne sólo "e envÍe a la Co
misión de Hacieuda la pa rte del proyecto 
referente al impnesto al petróleo, sm per
juicio de'eolltinua!" la dis(~usióll g'cller¡¡] 
del resto del proyedo. 

El señor Ríos, c]"('e que pI j)J'oyedo (~s 

un sólo todo, porque una parte LId pro
ducto del impu('sto se destilla a la Caja (le 
Crédito .:\IillP!"o. 

El spñor }[i(:hels, I"OpOll(' que s(' cnyíe 
todo el proye<"1o a la l'omisiúll de lIa(jell
ua, y se reE'lllplaL·.e la scsióll, que se había 
pedido para mañana lllirreoles (~Oll Pi fin 
de tra1 ¡¡ l' este proyedo, por otl'a sesiúll es
pecial IJUP se ('debr<lI'Ín el jl]('ve,; o el lu
lH'S. 

El seño!' lJrrutia illsis1 e en Sil incli(',wión, 
Prosigue en sus observaciOlHés el señor 

Coneha :v por haber lleg'a<lo la hora, (!ue
da con la palabra ]Jara la signiente scsi(ín 
en que se trate el pl'oyec10. 

Con el asentimiento unánime de la Sala 
se aeuerda dirigir' PIl la forma acostumbra
da los oficios pedidos por les señores Rn',> 
ra y Estay. 

COIl el asentimiell10 unánime se envía to
do el proyeeto en informe a la Comisión 
de Har,~H1da, debiendo tratar'se p',r el Ho
norable Senado en la sesión del próximo 
lunes 13, con o sin informe de Comisión, 

Con el mismo acuerdo se resuelve supri
mir la se"Ión eRjJecial pedida para la discu
sión de este royecto, para el miércoles 8 
de 10 a 12 de la mañana. 

Se levanta la sesión. 

Cuenta 

Se clió ('nenta: 

1. O - Del siguiente informe de la Comi
silón de Defensa Nacional: 

HO!lora ble Senado: 

Vnpstra COllli:,;ión (le Defensa X,u,iolllll 
ha eom;iderac1o el pro,\'eeto (le ley, I"(~miti

<lo por la Honorable Cámara (le Dipu1ados, 
que aumenta de grado al personal de plan-
1a y a ('()]ltrata ele COllstrueeión y Explo-
1a('ión !lel Departamento de Obras }1"ar'íti-
lila,;; . 

Este ]Jro,\'eeto, (le illiciativa parlamen. 
taria, úene, en r(~alidad, a complementar 
la l<>y número 5/í43, de ~7 ele (lic'iembrf) de
]!l:¡"¡', qUé', ,,1 el('\'ar los gnH.io¡;; fijado" por
la ley de Presupuesto de 1934 al personal 
de empleados civih's de la Armada y al si
ruilat' del Ejr']'eito, dejó <il mar~ell de los 
bellefi(·ios (jI1P coneec1e, al que presta sus· 
servi(~i()s en (·1 Departamen10 L1e Obras 3fa
rítimas. 

El spñor }[ilJistro de Defl'IJsa ~aC'iollal 

manifestó (lile el Gobi(,l"llo, fundado en las 
m isn1il s razo lll'S de justicia q l1e tu vo en 
\"ista 1" HOllomble Cámara de Diputados 
al aprobat' la medida que se propone, lln
bía mejoraclo ~'a las reUlllnel'a<,ioncs que' 
j)('I"('ibPII los Plllpleados a contrata, lo (,Llal 
.]¡abíasi<lo p(~sible ,h¡]eer administrativa
l1lPllte, por ('nanto los emolumentos de di
('hü persOital fignran en forma global en 
V¡lriables !lel l're"llpne,;to de la Subseere-
1.<lI'ía de ':.\Iarina. 

Este mejoramiento de sólo nlla partp del 
personal qIle trabaja ell el Departamellto 
de Obras .:\Ial'ítinl1ls prodnjo, lIatllralmpn
te, c1iferellcú¡s en las remllnel'aeÍones qne 
,;e pagan por funciones ,;imilares. Las del 
pel':wllal a ('ontrata son 111l1r superiores a 
las (lUl' penibe el peI'som¡] de planta. 

Con el objeto de (!Lle llO :.;,~ perpetúe esta 
situa(~iúll que no tiene jllstificaciún algu
na, forllluló indicacióll el señor Ministro 
para enenadrar dentro del Estatuto Admi
nistra ti vo los empleos servidos por perso
nal a contrata fijándoles el grado quP co
rresponda al similar servido por personal 
de planta. 
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La Comisión, por asentimiento unánime, 
ael'ptó la indieaeión del señor Ministro, 
agregándole, para que no sean ilusorios los 
bellefil·ios de la ley en proyecto, que el 
personal a que se refiere (,ontÍnuarfl go
zando <lr la gratificación del :];) po!' (·ien· 
Lo de que aetualmellte disfruta. 

El ¡uayo!' gasto que importa1'ú la ,lp1'O
ba(·iúlI de la ley, en los términos acorclados 
pOI' la Comisión, será, según declaración 
ckl ~pí'íol' Ministro, de 887,500 pesos anua
les, que se financia con las ma;vo1'es entra
das Qlll', sobrp las (·alelllaclas en el Presu
purs10 vigente, proüuzean los puertos. 

JJas el1tr<l<1as PO!' el eonrepto indicado, 
llall sielo ea 1('111 adas pa 1'a el presente año 
en 28 millolles :í()O.OOO pesos. Según el ofi
eio <ir] Contralo!' (1elH'ral de la Hepúb1iea, 
que se acompaña, el rendimiento de la 
Cuenta de lllgrrsos 1'espedi va, tlllrante los 
siete primeros meses del año, a1eamla a la 
suma de Hl millones 028,648.04 prsos, lo 
que hace presumir qne las elltradas globa
les elel actual ejercicio finaneiero 8n birán 
de 31 111i11one:;; de pesos. 

En C'ollseeueneia, el mayor l'elHlillliplIto 
sprií snperior a 2 millones 500,000 pe,,!)s 
call1 idad que permitirá cubrir con ex(~rso 

el I ll(l.V O l' gasto que importe la ley en 
r)j'()~'('eto . 

BIl mérito de lo expuesto, tenemos el ho
llOr de r(~comel1rlaros la aprobaeióll del 
pr'o,v('('jo ('n esiudio, agregando, en el a1'
tíeu]o 1. o, el siguiente inciso final: 

"El personal comprendido en los bene
ficios de esta ley continnará gozando de la 
gratifiC'ac~ón (lel 2.1 por ('iento de que ac
tualm8ute :disfruta y la,s ,remuneracionesl 

deí persollal a cOlltrata l]nedal'iíu encua
drarlas en los grados del Estatuto Adminis
trativo cOlTe~plllldientes a los empleos que 
desempeñan" . 

Sala de la Comisióu, a 6 r1e septiembre 
de 1037. ~ E. Bravo O. ~ Con salveda.les, 
l. Urrutia ~I. - E. E. Guzmán. - A. 
E{órquez. 

A(·.orclado en sesión de Comisión de fe
cha 1. o del actual, bajo la presidencia del 
señor Bravo y con asistencia de los señores 
BórqueI~, Guzmán, Muñoz Cornejo y Urru
tia. ~ G. González Devoto, Secretario de la 
Comisióll . 

¡;¡ 

2.0 De las siguientes notas de Comisio
nes: 

IIol1orable SCllado: 

1'1'11<1('11, desde hace tiempo, del estudio 
([1' \'lll',;1 l'iI ('omisión de Gobierno, seis so
l il' ii 1[<1(',.;, dos proyedos de la Cámara de 
Diplliilt!o y 1IIIa llloeión ([ue abordan dis
tilltas 1'llpsiio!H'S que, en el rntre tanto, 
11,111 pprtli,lo í-ill oJlortunidad, han sido re
suel1 as, no es ('s1a la mejor ocasión de tra
till'\;IS () 110 11<111 sido ilg'ita(las ]lor los direc
taml'1I1t' illl(~!'('sa<l()s en su (1espacho. 

Estas di\,('!':-;as razones la lllllcven, pues, 
a I't'('omelldilI'OS el I'c(']¡azo (le los (los si
gllielltes pl'o~'eetos y el <ln·hivo de los de
más Ilrg'ocio,' qne se indie{ln a ('ontinnación 
de rllos. 

. Proyectos de la Cámara de Diputados 

1:2 11(' (h· iE'1Il bre de 1928. Expropiación 
r1e j¡'!TPIlOS para el ensanche de la calle 
('olldell <1(' la (:inr1ad de Vicuña. 

].) dI' se!)1 iplllbre de 1930. Cambio de 
llOlll!Jl'(' d(' l;¡ "Avenida San ,Juan de Dios" 
d(' r Ilill)('1 po]' el de "A venida Ortiz de 
UnsiI;';". 

Solicitudes 

~,) (lío ng'osjo !le 19:20. Del Cuerpo de 
Bomhe!'os d(' C!taí'íal'al para que se le en
tl'eg'nen los bienes l'<lÍees qne pertenecie
ron a ];1 illstillwiún qne eOll los mismos fi
]les rxistió ('11 el departamen10 y cuya per
sonalida([ .iul'Ícli(·a se ealll:f>ló por decreto· 
supremo nÚlllP!'(j 854, de:n (lc mayo de 
1919. 

20 de abril de 1926. De la Municipalidad 
de Puerto }TOlltt para que se le eoneeda en 
propiellac1 U11a extensión de playa. 

1:2 ele julio de 1927. De la ,Junta dp Ve
cinos Üe Chaiíaral sobre condonación de 
una deuda ullltraída con el Fisco por in
cumplimiellto de la ley de caminos. 

27 <l(' <1i(·iembre de 1928. De los vrcinos 
de 'l'alcahu<lno sobre reposición del depar
tamento de ese nombre. 

29 de marw de 1933. De los señores Gui
llermo (~uilodrán y F. Yáñez sobre dero-
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gación el"l inciso 3.0 del articulo 68 del 
Estatuto Administrativo. 

18 de agosto de 1985. De un Comité de 
Empleados Reincorporados, sobre derecho 
a jubilar a los que cuenten los requisitos 
qnp indican. 

Moción 

2;) de n;ayo de 1 D27. De] Sellor ~ úiíez 
Morgado, ]Jara tiestiwll' ulla superficie de 
terrellO el" Pllllta Angamos y ('ierta suma de 
c1inel'o a fil1 de l'rig'ir un IllOllnl1Hmto con
memorativo (1e la batalla naval de ese nom
bre. 

Silla (le la Cllmisit,11 a (¡ ¡Jr' "eptiembre 
de 1 (li37. - Fidel Estay Cortés. - Fernan
do Alessandri R. - Rafael L. Gumucio V. 
- J. Francisco Ur:rejola. 

JIollorablp Senarlo: 

Vllest I'cJ ('omisión ele Relaciones Exterio
Tes ha acordado recomendaros tengáis a 
biell archivar los siguientes asuntos que, 
(lesde hace tiempo, penden de ¡.;n conside
ración y IHH1 perdido, en el entre tanto, S1l 

OlJOrtnnidacl. 

Mociones 

30 de agosl0 de 19U1. Del honorable Se
nador señor d(m Eleodoro Yáñez con la 
cual propone un proyecto ele' reorganiza
eión del :\Iinisterio de' Re'laciones Exterio
res. 

Varios 

80 de J!ovie'mbre de 1983. Congresales 
exila!los de Cuba solicitan la interyellCió;¡ 
del Congreso Chileno a fin de' p"¡Un' finE' el 
Gobierno de ese país proceda cJ ejecutar a 
Jos reos políticos. 

19 de diciembre de 1983. Oficio del se
ñor Ministro de Hacienda con que remite 
un ejemplar de la circular de la Unión In
terparlamentaria, comunicando el texto de 
los acuerdos adoptados, por ]a 29.a Confe
rencia Interparlamentaria, celebrada en 

Madrid del 4 al 10 de octubre de 1933. 
24 de mayo de 19:14. Invitación al Con

greso para que se haga representar en la 
l!).a Asamblea de la Conferencia Parlamen
taria Inlpl'Jlacional de Conferencia a cele
bra rsp pn Belgrado. 

2!J dI' octubre de 1935. El Presidente de 
la {' 11 iÓll Hispanoamericana de .:\rolltevi
(leo t l'<lmeribe un acuerdo d(·] Qohiel'llo de 
IIol;(lul'Cls que ordena izar la bandera de la 
Haza e11 los aniyersarios Jliltrjos <1(; lodos 
los l1a;~ps del eOl1tinente. 

D de dicicmbre de ] 9:;;). El S('('l'dario de 
la rnión Hispa!lOallleri(~:III" de :\Ionlcvi(leo 
transcribe 1111 acucl'llo del (;obipl'l1o rle Cu
ba n-l¿¡(:iollac!o ('Oll la n:iSllla lllalel'i,¡ a que 
se I'pfjere el eOJl)lllli¡'ado <lnteJ'ior. 

10 de dieiplllb]'(' de 1 !nG. El Consejo Ge
lleral de 1" COlli'<·]'C')](:i" llltel'llill'ional de 
Compl'cio de nI'llSpl<l.~ ill\'ita al Honorable 
Sellado ]lar;) que se lwga l'P¡ll'P~Clll¡ll' a la 
:2:!.a Asalllble<l Plpllaria a celebrarse en 
París dlll'HI!1e los días 17 a ~1 ele mayo de 
1 D:l7. 

Sala d(' la Comisión n () ele septiembre 
de 10:37. - Osear Valenzuela Valdés.-Jo
sé Maza. - Schnake. - F. Altamirano Z., 
;:';p(,l'('lario ele ,Comisiones. 

:3.0 De una solicitud ele don Laurencio 
Pérez :Uaturana, qne en representació]) de 
la "Casa Democrática Militar" hace algu
nas peticiones con el fin de mejorar la si
tuación económica de sns SO('lOS. 

4.0 De un telegrama de alg'ullas casas 
comerciales e industriales de COllcepciún y 
Talcahuano, en que solicitan el reehazo 
del proyecto de ley sobre medicina pre
ventiva. 

DEBATE 

Primera ~hora 

-Se abrió la sesión a las 4.20 P. M., con 
la presencia en la Sala de 22 señores Sena-
dores. .. 
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El señor Cruchaga. (Presidente). - 'En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 55.a, en 7 de sep

tiembre, aprobada. 
El acta de la sesión ,)o.a, en 7 de septiem

bre, qu eda a Ll isposic ión de los señores se

lladores. 
Se va a da,]' ('lienta de los asuntos Ilue han 

llegado a la ~eeretal'la. 

-El señor Secretar:!) dá lectura a la 

Cuenta. 

EMPRESTITO A LA m:UNICIP ALIDAD 

DE VIÑA DEL MAR. 

El señot, Secretario, Ea ])l'illlel' lllgar 

de la tabla de aS\ll1tos Ile f[¡,~i¡ de';l);I(~ 

quedó anunciado en la sesióll l1e ayer, el 

}ll'oyecto de ley. aprobado por la Honora

ble Cámara de Diputados ~~ dl':-;echado por 

el H01lorable Senado y en cuya aprobación 

lla insistido la Honorable C[¡liJara ele Di

putados, por pI ~ual se autoriíli1 a la iVIuni

cipalirlad de Viña del :JIa1' ]Jara eontratar, 

eon la Caja Nacional de Ahorros o con 

otra instituI~ión de C'l'údito, Ull empr(~stito 

que produzca basta la SUllla de ]:z millo

nes ele pesos a fin dc consolidar las obliga

cíon es ele esa corporación. 

Corresponde al Honorable Senado pro-

111111('ia1'se acerca de si im:iste o 110 en el 

re¡:hazo de este proyecto. 

BI señor Cruchaga. (Presidentc). - En 

discnsión si el Honorable Senado insiste o 

110 en el rechazo de este proyecto. 

El señor Lira Imante. - Ruego al Hono-

1'able Senado que no insista en, SLl anterior 

acuerdo. 
El señor Cruchaga (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor Bravo. - Parece que hay asen

timiento pan no insistir en el rechazo del 

proyecto. 
El señor Oruchaga. (Presidente). - Si 

no hay inconveniente, se acordaría qrue el 

HOllorable Senado no insiste en el rechazo 

l1e este pD)ye~to. 
Queda así acordado. 

AUlIJIENTO DE PENSIONES A LOS VE

TERANOS DE LA GUERRA DEL PA

CIFICO. 

El seflor Secretario. - La Honorable 

C[¡llli¡ ea de Di¡mtal1os ha tenido a bien 

ajll'obat" la,., modifieaeiol1es que hizo el Ho

llO]';¡\JJe :-:('1\1\110 al proyeeto sobre mejora

mieil!o pc'ullómico de los yeteranos de la 

U;!;'I'P:l ¡]l~ 1879, I~on eXl'(~pción de la que 

L'Olhistc ,'11 suprimir el artíeulo :Z.O del pl'O

YI'do dI: tlil·;,a ('(I¡ma'a. 

C'onse(~IIP!lcialm()nte, queda también de

,,('c' [¡ ac10 ,,1 l:am bio en la numeración dc los 

<ll"tlcul;)s :1. o y 4. o del [l1'oyeeto de dicha 

Corpol'¡¡ej6n. 
CC1']'('s:Jo!J(le al Honorable ::-lpnac1o pro

l1Ul1ej,ll'~(' sohre si insis1e o no en la modi

í'ic'Hei(ín que ha sido I1rsech,l(la po]' la Ho

lJ01'"bll' CúlPilra de Diputados. 
El s(';-~,)r Cr:.lchaga, (Prpsiilelltc). - En 

iliscu"ióu si el Honorable Senado insiste o 

no en Sl1 a1\h~rior al:uerclo. 

El :ieúol' Urrutia. - ¿ Cnúl es la modifi

cavi(¡ll l'eehazada por la lIonol"able Cáma

ra: 
El :;pilo!' Secretario, Al disentir el 

p]'().ve(~t() rn :;;egnnüo trámitr, el Honorable 

SI']];! do llese(?hó el artículo 2. o del proyec

i o rle la Honorable Cámara de Diputados 

que diee así: 
"Quedan inelnídos en los beneficios que 

e()lJ(~ede el artículo 2. o de la citada ley nú

mero 5,311 y en los de la presente, los in

,,[tIidos absolutos o relativos por conseeuen

cia de heridas recibidas en la Campaña de 

1891, ya sea que hubieren pertenecido al 

Ejéreito o Armada Presidencial o Consti

tucional, o por aceidentes que hayan teni

do su origen en actos del servicio durante 

la referida Campaña". 

Este artículo fuú suprimido por el Ho

norable Senado y la HOnorable Cámara de 

Diputados ha insistido en su aprobación. 

El señor Estay. - Entiendo que el Ho

norable Senado no debe insistir. 
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El señor Urrutia, - La Comisión de De
fensa Xacional del Honorable Senado pro
puso que se tle¡;echara el artículo :2. o del 
proyeeto de la Honorable Cámara de Di
putados, porque era imposible financiar el 
mayor gasto con los recursos con que se 
podía contar, 

De acuerdo con otras resoluciones del 
Honorable Sellado es necesario un financia
miento espeeial ]lit ]';1 a probar este artícu
lo, en el cual ha insistido la Honorable Cá
mara, 

'l'emo que la situaciólJ Ijue se ya <l pro
ducir, retarde la vigencia de la ley, per
judicando a los Veteranos del 79. llUP son 
los más necesitados. 

Por otra parte, (~onsidero que 110 es jnsto 
que los inválidos de 189]. pretendan obte
ner la misma situación qlle 1m; Veteranos 
de 1879. Como lo manifesté en o(~asión an
terior, se cometería con esto una gran in
justicia, porque la yerdad es que sólo unos 
pocos ex combatientes de 1891 han obteni
do pensiones, mientras la mayor pélrte dp 
los hm'idos o inválirlos de la Guerra Civil 
no tienen pensión alguna. Tal vez lo más 
conveniente sería que IIna ley espec ia 1 con
cediera a todos los qUé' partieiparoll eH la 
Campaña elel ~11, las pensiones c[ue pudie
ran corresponderles, p('ro creo que 110 sería 
justo cOllcederl es belll'fir:io(s semeja Iltes a 
los que se otorgan a los que combatieron 
en la Guerra del Pacífi(~(). 

Me parece que el Honorable Senado de
be insistir en su primitivo acuenlo. 

El señor .Walker, - Yo estimo que el 
Honorable Senado no c1ebiera insistir en 
su anterior resohHjóJI. La votación habida 
en la otra Cámara para insistir en la apro
bación de este artÍ('ulo. por unanimidad, es· 
tá indicando la ju¡.;li{'ia de la ,petie.i(lIl que 
formulan los inválidos del 91. POl' lo de
más, se trata solamente de ]:20 hombres que 
lucharolll en esa campaña por una cansa no· 
ble y patriótica y creo que el Honorable Se
nado no debe apartarse, en cuanto a ellos 
se refiere, de las normas segpidas en oca
siones anteriores, 

Hago igual reconoeimiento respecto del 
los que lucharon en el bando contrario y 
creo que unos y otros merecen la protección 
del Honorable Senado. Por otra parte, el 

financiamiento de este proyecto es fácil en 
vista del crecido número de estos ve1 era
llOS que fallecen cada ¡¡¡lO y que, como he 
clie]¡o, se encuentran ya reducidos a 12,0 
hombres, 

J~n conseenencia, '.'otaré por la no insis-
1 encia porque estimo que esta alta Corpo
¡'ación haría una obra de la más elemental 
jnsticia prestando ayuda en los últimos 
años de su vida a hombres que Re illutili
~a ron 1 u c hall do por gran des ideal es, hecho 
(ll1e el país debe agradecer. 

El selíol' Estay, - CJ'Po que el HOllol'able 
S,'llado llO (lebp insistir en su autprior 
aellerdo, sin pronnnciarse sobre si los in
vúliclos elpl 91. lienen o no mayores dere
chos que los veü'ranos del 79, situación 
(JlIe ]lGl' lo üem<Ís. !lO es (lpl caso comparar; 
p\~I'() el ]¡pcho es ([He leyes de la Repúbli
ca otorgaron primpramente, pensionps a 
los eiudadanos que comhatieron bajo la 
bandera qUl' se levalltó en armas eontl'a el 
Presidente CO!1stitl\(:ional dp Chile', sin que 
spa del caso ralifieal' los lllotiyos () el fer-· 
VOl' patriótico que los mO\'Íerol1 a esa acción; 
y quP leyes posteriores equipararon esa si
tuación a la de los üOlllbatientes que lucha
¡'on eH defensa del Presidellte de Chile de 
aquella rpoca. 

Hoy día no se trata de premiar a los 
cOlllbal ientes. sino c1l' dar ayuda a Jos 111-

,,[¡Iidos dp esas a('cione,~ que sobreviYPll en 
esc'aso ltúmero, pues. según entiendo, no· 
p¡ISan de 60, 

('1't'O (llW es lln elehel' (1(' justicia equIpa
ra l' I a si! l1<leión clp Hnos ~. otros, .r para el 
efedo creo que el Honorable Senado no 
debe ÍllsÍf.;tir en su acuerdo anterior. 

El señor Bravo, - Esto~' en perfecto 
acuerdo CO]] el hOltorable señor L'rrutia, 
resjJ('(·to del pl'oyedo en tlebate. 

En realidad. cuallclo se discutió la ley 
nÚIl!l'I'() 5,311, tanto en el Honorable Sena
do romo en ]a Honorable Cámara de Dipu
tados se hizo notar la diferencia que había 
entre 10:'1 servidores que participaron en la 
Guerra del Pacífico y los que tomaron par
te en la Guerra Civil de 1891, Por eso el 
artículo 2, o de dicha ley concedió el ascen
,,0 honorífico únieamente a los vete1'1mOS 
de la Guerra del Pacífico que reunían cier-
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ta¡.; condiciones, y a nadie más. Ahora por 
la le~" que discutimos en cuarto trámite 
constitucional, se trata dl' dar la efeetivi
dad del grado, es decir, los bellpficios pe
cuniarios correspondientes al grado hOJlO

rífico (:oncedido por aqnella ley, sólo a los 
~:vetpran,os de la {luerra (le1 79, que se eu-
tOlltl"iI!'On PI! ae('ión de guerra. 

El artícnlo 2. o elel P!'o,\"el'to üe la !Io
nora hlp Cámara de Diputados que t'u¡; de
sechado po)' el Honol'able S(~nado, tiellch~ 

a IJa('el' extensivos estos beupficios a los 
inv;lli(los dr' la OllPrra Civil c]e 18D1, II lo~ 

('wJ!p;; la Ip." ,).:311 !lO qlllSO (>quipa
nll" ('()I! los veipl':¡no;; tlp lS7!). A mí mI' 
par('('p <¡!le no habría ninguna ral':ón para 
(111(' se modificara en pstp momento el ('ri
tel'io (111P se tnvo al di(:tal' dieha ley. 

¡'o]' otr,l p,l1'te, cnundo se estudió (>ste 
proypdo en la Com isión ele Defensa S acio
nal primero, y P11 la de Haeiellda, elespuC.s. 
y se inelieó el fin311t'iamiellto del mayor 
gasto. pI seño], Mini~tro de Defensa Xaeio
nal t¡'¡ljo los <lato;; t'pspel'tivos; se vir. en 
la Comisión que el mayo!' gasto que illlpOl'
tal·íil la aprobaei{,n de1 artículo 20 de la 
otra Ilonorable Climara. ascenderí~ - no 
quie¡'o dar la. cifra exaeta porque ]1 .... la. re
cuenlo - a 260,{)()í} peROS, si no estoy ('qui
voeado. Hay por ahí algunos documentos 
que illClicall una (·jfra muy inferior, pero 
crpo 'Ille debemos toma]' en ('nenta la cifra 
ofic·inl. 

El finan!: iamil'n1 o el(' ('sta ley fu(~ ha"tan
te l'psistielo por' el sf'ñol' ::\1inistl'o de Ha
cienda. quien el'pÍa que los eálculot-; que se 
daban no eran tan exaetos eomo afirmaba 
la Comisión de Defensa i\aeiollal, y en l'(>a
lielad (:08tó bastallte trabajo que la Comi
sión de Hacienda ,weptal'il pI fina neiamipl1-
to (llH~ se había illdieado. 

Yo ('I'eo, (:OI!lO el hOll(Hable spñoI' EITI1-

tÍi" que si Si' eX(:('11(' el filllln(:iamiento que 
se ha dado al mayor gasto, la ley no podrá 
.ser promulgada y. ('n tal caso. s(' pprjudi
'('arú a los veteranOR ele la Gnena del PacÍ
j'il~() ¿¡ quif\l(,s 'lE' lla 1[lH'l'ido bell(>ficial' con 
esta ley. 

POl' estas razones votaré porque el Hono
rable Senaüo insista en c1eseehar el artícn-

lo 2, o ap)'obado por la otra Honorable Cá
mara. 

El señor Urrutia, - Deseo agr'egar, algo 
mAs. seoo1' Presidente. 

SeQ'ú 11 el pJ'o~"el'1o i11 fo rmado por la Co
mi"i()íl de llrfpllS:l l\'aciollal del Senado, los 
"ptenIIlOS de] 79 tenddll llna pensión míni
ma (1e tl'l',.;eipntoi; pe30S mensuales, pues 
se ha <lulJ]('ll1aclo la actual de c1oscientos pe
ws ('11 IUl ('illeuellta por eiento. 

Fue, imposihle (:nIlC'cderles IIna suma ma
yO!' po!' falta absolnta de rp\,11rsos, pues no 
sp !OgTÓ t>lleontl'ar]os. 

Ahora ,.;(' pretpnr1e aumentar considerable
m PI11 e 1 ni-; gastos que va a ol:asionar la ley, 
]W!'O no p,lra favorecer a esto¡.; viejos solda
dos. si liD a otras pe,'sollas que no cuentan 
('011 los IIlP¡'ccimientos ni tienen la avanzada 
pLlad (}l' los glorioso; veteranos del 79, 

En 1S!11 huho 40,000 hombres sobre las 
armas ,v sólo 120 de l(.ls sobrevivientes van 
a g'OZi¡¡' de IOi-l benefi·eios que C'oneede este 
proye('l (l. quedando numerosos inválidos sin 
llisfru1 H r éle pensión al¡Wl111, 

Se va a establecer un antecedente que 
ohlig'arii al I'Jstado a elidar una llueva ley 
(11Il' sig;llit'i('ará l1ll(,YOS gastos, y todo esto 
por il1eluil' en la ley que se dicta en favor 
de los Yetnl'anos elel 79 11 quienes no se ha 
debiLlII ellll(~ede]' jam[ós los mismos benefi
uos. 

El seííol' Concha (dc)n Aquiles), - Yo en
tielldo <tUl' se trata de benefieiat, a todos los 
quP fuerol! heri<1os en la eampaña del 91. 

El seílOl' Walker. - A los inválidos sola-
1111'nLI\ PII('S no sería justo pxtender los be
l1Pt'i(:ios (lp la lp,," a Todos los quP tornaron 
p1I1'1(' PII esa (~ampaña, 

El "eílll]' Concha (don ACl1lÍles). -- Así lo 
elltiendo .vo también, y po]' e~o yotaré en el 
I'1'!ltie111 ti" qllP el flOilOrahlp Sellarlo no in
"i,~ta ('1: "u allterior :h'uerdo. 

El s ('i"¡(n' Urrutia, - Los invúlidos de la 
('ampaíla (lpl Hl ({1!e gOl':HIl de pensión Ron 
120 . ." es ilHtllelahl(' que el númpro total de 
illyúlidoó' ps muy 811J)erior, ya qne casi to
el os los hellpficiados ~(m oficiales. 

El sC'ÍÍn!' Concha (don Aquiles). - No es 
es,l la información qne hemos ohtenido nos
otros. 
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El señor Urrntia. - Pero . 811 Señoría 
comprellllPl'á qne hahiendo silla -lO,Oaa los 
comhatiente" ,lel 91, no puede habcr sólo 
12(,) inváli(los. 

El seuo]' \Valker. Los uemá" habrún 
muerto ya. 

El señor Urrutia. Yo ¡mello C'ii;,.. los 
Hombres ele Yario,~ illVií lidos ,kl ~n 'l:~C ]10 

gozall de pellsión ¡¡lgmla. plll'~, lo rcpito, 
sólo la 11ml o)]tel,iL!o lus ol'ieialcs r muy po
(~os sol(lac1os. 

El sl'ltor' lY.i:artlnaz l\Iontt. - ,: rOl' IjUÓ llJ 

YOÍlWJlh. sello!' Presidenle C1'(,(' qUt' el 
punto ~;(.1 11a disell1 ~do b:::-ii :\l11-e ya. 

T:l sel-lur Ur:.~utirt. -- ~\Jc ya a JH~l'nJi!¡r Su 

Señal í:l. 

Jlinistl'O lle Defensa Nacional sobre el fi
llllllCi2IllicIltO de esta ley. 

Ei se!:,,]' Maza. - Habría que reabrir el 
el,,!Ja t:' ... 

D :·;r'·!(l" Cruchaga (i'l'esill"llte).-Enioll
ce,.; 110 se h' (Iarú lel'lul'a por estar ya ce
rrado el t!('!Jaíe. 

~':II YO::1C:,'1J1 si ('1 HOllol'able Senado ll1SIt':

ir o no el! n'(~1tL~í~;¡r el artículo :2,0. 

(Dr rs"':t3 120 vot~:wión) 
El ~('ltor Rivera. -Sí, pOl'qllC el artl :Jo 

!1O esU, filwll,:iuelo, aUllllll(' ;0 (;l)ll~ic1cl\:- .: IS

i.o. 
Pra(:ü~ac~a la votación, resultaron 19 vo

tos pcr 1::1 nsgativa, 3 por la aúrmativi'. y 
Ul!a a;-,~~tensI6TI. 

:'~l s('líor Cruchagcl (PnHiillente). El 
CU~-¡_lld~) el sCllo-:' ~·:'~)¡l(!ll()l' estú ('(di la jHl- ~r(!'1()I··,l,II,\ ~~í':l:l(l{j ;:"Ll::}rcln JII) illsl;-.;tlr (~]l ,su 

Lihl'a yo 110 ]\) i¡itei'ITiHll):J, y c1es('o (lue ~a ;:':'lierc1o anterior. 

::-1e¡-;uría, :: ~~l n'í-:. 1''-'-;I:cle mi clen'l:]¡o par:1, 
usa,' clt· 1" ])i)J:¡I))';¡, Wi<'S desl'o C01l1illllar. PREFERENCIAS 

El señor Cruchaga (l're"idcllte). - FUl'-
dt:l eOll'(illltar Sn Se.~·úJl·ía. 

}~~ sefiuJ' U'rrutia. "- -1 raee tlll nl\~111ellt() oí 
deeir al ]¡ollorai¡]e selíor \Valk0'r que los 
úlyúliL10s del ~Jl >;O!l s¡)lo 120. Yo }l(' recibi
do (':lrla~ dI' nun](']'o:~,(~" jie)':-;Oll,:S qw' toma
ron pa¡<e C:l la ";;Jll}1afÍ,1 del ~I] y qlle no 
reeil'l'll ]wIl',ión ;llg1\1J:1 J;Ol'CJUC jamás se ha 
dicta<!p 11lJ'1 Ic-~' g'('llé'i'ul p'lI" 11,,; (1'1(' loma
ron ll:lrté' ('11 esa guena civil. El n1'1'eulo 

,~proha<lu llOI' la otra CÚ!ll:lra ." c1ec:p('hac1o 
por 1,1 HOllprablr ~,,"l8.d() se l'e1'iere lJniea
mente :1 l:ls perSOllns que han sido l'0'('ono
citlas por' leyes e'i[1('I;iales () por (le('retos su
¡H'emO'; ('(lUlO illy[¡]i(los d0'l 9l. De manera 

'llJe· .. 
El SI'f'íOl' Walker. - :\0 }¡a~)l'ún heello p1'(,

s0'llte su ('alülnd de illváJic1os. 
El scf'íor Urrutia.- ... mi0'ntras 110 se dic

te otra ]".': que les peJ'lllita reelamar ese de
rceho, nah;·á UllOS })(1i:OS pl'iyile .. iaüos y 
mllehcs qUE' no han sido cOll~;ic1er:)(l()s; y la 
1(',\' debe s,]" igual para todos. 

El señor Cruchaga (Presiden te). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CE'rrado el debate. 
('no que al HOllol'able Senado le intere

saría conocer la nota enviada por el señor 

El seJl(¡1' Riverv .. -- r~uegd al señor rl'Psi
dr;d tl ;;.:;? :---iY'\~a l't't'ah¿ti, el ,:sPlItiInrillto del 
J:iollOralJle Sellado J)anl eximil' del il'Úlllite 
(1(' (\¡llli>li()ll y dis,,~lttii' sobre Taola ll!i ]'¡'o
Y'é'! u np]'oJ.nr1u P(ll' 1<1 1i0110l,,¡hle l'Ílmara 
(lc Dill1rt:¡d(j~. PO!' el l~uai se libera de dere
chos (Le in!ernal·j,íll >1 una lJomha para el 
Cuprpo dé' 11omb"]"(':3 ele Vieiori:L 

E" 1;n ,H'o:,-ecto IllLlJ" sellc:illo. 
El ~('Ü()1' 1Iartínez Montt. - Se Jlo<lría 

clHiCuLl' e11 ,"ie'guilla e' llroreeto ([ue lillera 
de drn'c]¡os c!p int(,l"lwcióll a Ull ehassis pa
ra el ('lt('l'~'O lit' ,~(,]n:,eros de Frlltillar. pl'O

,n'do (1('[ (,lIal "e di6 c:ue1l1a eH la sesión ele 
':,n"I' :-. 'IH0' ~(' eneucntra ('n el mismo e¡¡so 
dd antPl'10l' ,1 fllle lLI aludido rl honorable 
',i'iÚll" Hive,a. 

El sefÍor Grove ((1(111 llllgo). - Podrían 
"el' allulleiaelos para la tahla (le [([('il dcs}>a

eoliO ele la sesiól1 de mañana. 

MODIFICACION DE LA LEY NUMERO 
6,008 

')';1 seflor Secretario.-"Yuestra Comisión 
ele O)¡rai'; Públicas y Vías ele Comunicación 
tielle el hOllor de informaros acerca de un 
lJr0y0'do <l0' ley remitido por la Honorahle 
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Cámara ele Diputados; que modifica algu
nas (h.;posjci()llr~ de la ley 6,00,8, de 13 de 
fehrei"o del alío en l~1USO. 

ni, J¡~1 ley sn;1l'üni6 la:, eCitacioJ1es (le Pro
yúl('l(·ia, ::\uiloil, ~' Sallta Elena, eou el ob
jeto (11' Ten';,;,!' nlla gnm Avenida que, si
gliie;¡du el j r<lzac1o lle[ ferrocarril actual, 
uni/'l"e¡ b Pía/a Baqunlallo con la e~Ltcióll 

::\'1\1; ,);1. 

, (IH']", ji) t1el :.\: ill isterio (le Fomento 
de' 18 (le j¡¡nio (¡1tilll0, S(' llOllll)]'¡') Uila COHll

"¡Ó;1 C(Jil ('1 ohjeto ele que estl'diara y nr()
pnSl j';: ;:1 (;"l'ifl"110 ('~ Beg-l¡m¡Pllt.o qne dl'
hlii c1:C'L'¡'~e pDr;! 1:\ ;1:-dlC~1(·iól~ (1l~ ]3 ej1(lr~H 

]lO ~«)¡l ;'O¡'illC' a! ('nal :-;e h(11'lan las expro;)ia
cionp,; (111(' la misma lry autorizó. 
L~ (·':,li~i(IJl. '¡(";íUC~~ de' hac('r' un prolijo 

e[·rLL;{~i() de·l(¡;~ ;.llltr{~edC'~l·l-:':-;. llCl Ile(~«((1f) (J 
e(;~l\T\,~:,:'i~}liellto <le ql18 C:, ¡le('\'~~:jl·i() ili~;'()(lll

C11' ro!', II :la~ Ed>d it'jea(:iol1(~~; (-l, la lc,\' ();~n~~ 

COll ¡.) o)Jjef() d(' hile,',' lllil" expedita su 

apli':I,·i,',l1. l';1 (;oLienlO ha pstilllado indis
IH'lisa:']e e"a:.; l'IIlJlieJlllas (,11vi[\1I(10. al efec
to. l': ;'('Jls<l.il' que ha dallo origrn .al pro
y('('i". a;n·()])::,1() .ni 11U1' la H<1110ral¡I!, Cámil-
1'a y c]l ('.11(11 ",~-) l'Pr~e:'(' pJ rn'fSUi';',) lnfOl'rn{}. 

!,w: 11,o(]iI'¡l'(U·jOlI<'" ([1::' se c1p~('i1 jlll1'0(IH
(';1' a la le:: (),O(J8 ~.;on iOH s1guipl1trs: 

:)r'~rl·(J~~al'. !l:,~ta 1'] 1.0 de dic'iemhre (1(, 

lT!i (o] ;,;;1/ll c1ellj~'o .drl cual ¡]c]:oerú d:¡y's(' 
(':lmrli!n;l'II~() a lo jll"l"\'eniüo ('!i lo,: ¡¡rtÍn,-
l( !.CI", 17.0 

El Ultí"ulu ,t.o C's)ciblec(' qlll' clelltl'o d,'] 
t(,rll:Ílw di' ~e~" mC'scs, contaüos desde ]a 
Vi¡':,clli:ia Üe la ley. el Pl'p<;ic1ej 1 te de la He
jJúlJ]ir;1 i¡¡dic¡)rú los terrenos que hahr;l ne
ees:Üad de expl'opia]' para la ejeeuvióll de 
las OJ¡r;lS. Y el art ículo 17 dispone que el 
PY'l'sidé'llte de la HepÍlb1i('a elida]';', dentro 

0,,1 j('l'l1lino de tres meses, a eontar t'<lmbién 
(1(",(11' 1:) Yi~!'PIl(·i~1 de la ley, los Reglamento,.; 

llP(,l!SarlOS ]Jara su aplicaeión"." 
El señcr Azócar. - Corno se trata de 1111 

proyecto ('.OI!l plicado, ruego al serior Presi
dC'llil' se sirva retirado de la tabla de fácil 
despacho (le la sesión de hoy, dejándolo pa
ra la sesión de ·mañana. 

El señor Cruchaga (Presidente). 
(1¡¡ l'ptira(lo. por hoy, de la tabla de 
drspurho. 

Que
fácil 

Continud l'ClllOS con l()~ otros 
qli p estáll ;1111; llciac1os. 

proyectos 

GRATIFICACION DEL 25 POR CIENTO 
A PERSONAL DE EDUCACION 
PRIMARIA. -

El S(':ld ¡. Secretario, - Sigue ea el orden 
de lél t:lld:, ele E,·;1 despal·ho un proyecto 
ele ley l;C iliicldi\';¡ cl','l hnlJ()j'ahle señor nór
qUCJ;, que di(:e: 

"Articlil.o 1,0 !)p(,lúrase qne el 1)(';";onal 
lpe d(',~('¡Tflj;i Ir',; ciorgos de ofici<ll(~s Se
ei'pial'~(~S do !{1~ ¡;:s~-)eel'i()l1r-..; I--,o(lales, Pro-

r;ll\l~ de 1~~dl!:·il('i()n r:rJlllnrÍ,:l, tiene derecho 
n ~r();:nr de la ~~\':J:-ifi(_¡¿~e¡úll del ~;) por ~iel1-

jo 1\\11' e'-,~(::l!¡'(·(' in lc'Y .).(i:JO. 

l1-.::t::CUI.J 2.0 La 11l'('SClllc le:,' l'l'gini des
¡](' el 1.u di, ('lle"O (le 1:187." 

E"rc j)t'II.'I'I'(O [l\(~ l'Xilllido (le! 11'Í1mite de 
('o;fli:,i(l' .. p\J1" ill·lle1·(lo eJe! Sellilllo de f('eha 
::.1- dp i1g'(:,'(O (¡j ti lllll . 

El seí!or Cruchag-a (Pl'e"j(le1l1l'). - En 
disc¡1Suíli :"",l'l'C¡] y jlilrtic1l1ill' ('1 ]lroye"¡ (l. 

Of:'p""1\ 1" I)¡]labnl. 

1~1 S(I:-Ll!' Borquez. -- Ell S{·~j!H)(~~ an1,pt'ií)

)'('-: hf'll1;llli festado. ]"('petic1a llll'llte, ln ,illS
hri,l CjlW asistp ;¡ (,,,te' pe¡'soJlill ele la Bdll
(:i1(:i,~\\l I'I'illl<Jl'ia pal'í! l'eclal1lm' el 2,) por 
ei~'llt o (1(' g'nll iri(';]ei(,]l (le que ~ozat1 iodos 
los l'lllpkado;.; públieos. COJlfío en, qur 1'1 Se-
11<:1 lO jll'cstc:ní ,"'\1 aproba(:ióll a este ]lro~'e('-
"[-(J. <lí',:() 1(] p;!labra. 

El ,;{' lin l' Cl'uchaga (Pl'psi (lcntp). --Ofrez-
co 1" palnhnl. 

(Hr('z(~() la ¡¡¡llabra. 
('¡';Tl.H:10 el Ill'hate. 
:-:i ]lO "e ]I;r]p yotaci(lll. 10 dar(' por apro

bado. 
··\Pt"Obil(1o, 

PRESTAMOS DE LA CAJA DE CRE'DITO 
POPULAR 

El seiíor Secretario. - I,a CÍlmara de Di
TJUtados ha remitido al Senado un pro~'ec
~o de l('.\' por el enal se modifica el inciso 
2.0 del artículo 1.0 de la lp~' número 3,607. 
Dice el proyecto: 

"Artículo 1.0 Modificase el in<liso segun
do del artículo 1.0 ele la ley número 3,IY0I7, 
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modificado a Su vcz por la ley núnwl'o 
4,285, de 16 de febrero de ] 928, en los si
guien,tes trrminos: 

"El 1l1ÚXilllnm (lr (',Hla prrstamo que ha 
ga la C¡¡j,) a I1n m iSII10 dendo1". uo J)Od ri~ 
exceder de' la suma (h· yeinte mil pes()~ 
( $ 20,000)". 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
eha (le SlI Pllblic·aciólI ell el "Diar'io Ofi
cial" . 

La (;omisi(lIl <1E' Trabajo r P]'('Yi~ióll So· 
cial. ('0]] la firma de los seltores ~('ml(lore" 
J-lira 1nf:<llte. Hin'l'a .;.' Guzlllún. 1'('('omien
dall al SE'na(]o qLle deseche E'5tE' !)J'()~'('c:t( •• 

El señorCruchaga (Prpsi(len,te). - En 
'(liscusi(iJ) el prop'C'Ío, 

-Ofrezco la palabra, 
Ofrezc'o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votneióll el p1'Oyedo. (PI(' la COHli:-;ión 

propone dE'sechar. 
Si ]lO se pide 1'01 a('ión, lo daríamos ]lor 

desechado, ('omo prO)lOl)E' la ('oll1isi(¡¡I. 
El sE'fíol' Schnake. - Que se vote. 
El SE'fíOI' Azócar, - Pido qllP se 1'f'1in'1] 

todos los P)·()~·('(~tos (1(' la tabla !lp 1'i'lril (le,,· 
pacho. 

El sriÍol' Cruchaga (1'I'E'si,1eIl1l'). - Y;l 
está ~errad() E'l dE'baíc' E'n este Jlro.n~cto \' 
sólo procede votar. 

El señor Azócar. - A(·pptelllo,; pi infot,
me de la Comisión. 

El señor Cruchaga (Pr-csic1E'll<1e). -~ PO}' 
eso la }Tesa ]ll'O]lOllf qlle s(~ dedal'p deseeha
do el pro:vc('to. ('OlrlO PI'OI)()IIP la ComisiéJll. 

Si 110 hay ill('OIIVelllE'ntE'. asi se ll:lrh. 
Desechado E'l proyecto. 
El sPiíoJ' Secretario. - ~i!!\lf' en pI o)'(lpn 

de la tabla de fúeil (lespul'ho ... 
El sefíor Azócar, - Pidol! llt' se l'pj il'en 

todos los proyeeíos ,le la tabla (lE' fúc'il (k~
pacho. ]\Ie apoyiln los hOllof'ables ,.,prlores 
SchnakE' ~- Grove. aon ::\larmarln1,e. 

El seiíol'Cruchaga (Presi(lE']l,te). --- '1'(':'_ 
minada la Í<lbla <le' frleil dpsp¿¡eho. 

INDICACIONES 

El :-;efíol'Maza. - PO)' mi p<11'j('. jlediría 
que se agregara a la tabla de fi'teil (lespll
eho E'I pro,\'pc10 C[nE' erE'a una pl,lziI rle re
}ator (']1 la Corte de ApelaciOlll':-; dI' Yalcli· 
'via; se me diee que ya ha sido informado. 

Al mismo tiempo, deseo ampliar la indi
cación formnlada por el honorable señor 
Rivel'a en el ;.;entido de que se acuerde tam
bi0n ('xi mil' del trámite dc Comisión y se 
agrl'¡.!·uP a la tabla de fácil despacho, el pro
yecto que libera de derechos dE' internación 
HTI¡chassis destinado al Cuerpo de Rom be
ros de Frutillar. 

El seiíol' Cruchaga (Presidente), -Soli· 
cito cl aSE'ntimiento de la Sala para prore
()Pl' en la forma solicitada por los honor¡¡
hlE's ;;pñol'l's Hivera r ::\Iaza,colI los proye,·-
10s él qUf' SllS SefíoJ'í~s se hall referido. 

Acordado. 
'J'ennilla<1os los in(~i(I(,lItes, 

ORDEX DEL DIA 

ARRENDAMIENTO Y COLONIZACION 
DE TIERRASMAGALLANICAS 

E!~PllOl' Cruchaga (1'1'(';.;i(1ente). -En el 
Orde)1 t1e¡ Día, corresponde contin.lIar la 
diseusión del al,tíeulo :31 <1E'1 proyecto sobre 
,lrrell(j¡llllieuto de 1ierras magallúnieas. EH 
1 a sesi tlll ,llltel'io)' fLleron J eídas las indica
eiolle,., for1lluladas ,.,obre esie al'tíeulo. 

El S(~iíOl' Maza. - El ¡m·iso tercero dp es
te éll'tíelllo dispone que a las personas 'con 
ql1ieups (·pJebre el Fis(~() e;,;tos eontl'atos de 
,ll'l'l'lldilllJit'1l1U, St' le,., impoudl'rl prohibición 
<le Pllajcllilr los biellE's raíces que les per-
1('iIPZCilll f'J1 la provillria de l\Iagallanes, pOl' 
pi 1 iempo 1111(' durE' pI eOIl,trato respectivo. 
Yo qniE'I'() 1l,leE'r lIotar qlle adualmente no 
pxisj P esta prohibición. 

¡Se l'efien' este inciso a los ar¡'p)Hlatarios 
y II IOSf]l1P g'ozan de ¡wl'miso dp ocupación? 

El "eñol' Errázuriz (1\1 inistro de Tierra3 
y Colonizal'iún). - Existe la prohibición 
par,l los eOlltratos hechos el año 10~+ o sea. 
de TiPlTa llel l<'nego ~' Gplltr Grant!l'. 

El sefíor Maza. - i Esta imhcación ten
chía !lO]' objeto haC'P)' extensiva esta misma 
j1rohibieióll a todos los arrendamientos? 

El "'Plto)' Errázuriz (:.\Iill i,.,11'o ele Tierras 
y Colollizaeiólll. - A los que se rellUeven 
PIl cOllformidad al ¡n,tícnlo 31. 

El ¡.;eltol' Maza. - ¡Aún cnanclo sean per
sonas JI"lturnles o jnl'íc1icas. l'()Jl10 las Rocie
dades all(mimc>s? 

El seiíol' Errázuriz (3Iillistro ele Tie1'l'3s 
~- Colonizaeión). - Sí, seño)' Senador. 



.}: .cJ ';E~:lON ORDINARIA EN MARTES 7 DE SPTMBRE. DE 1937 1681 

El señor Maza. - Entonces sería una es
pecie de garantía análoga a la establecida 
para los que tomen los lotes del tipo e). 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonización). - Se trata de una segn
ridad para el Fisco con respecto a aquellos 
a quienes se les otorguen arrendamientos 
anticipados, para evitar que, por no estal' 
vencidos los anteriores, vendan sus tiern~" 

u otras propiedades a chilenos o extranje
ros. quedándose ,con, los {'ontratos de a1'ren
damiellto. 

El señor Maza. - Entonces no se refier~> 
R los terrenos destinados a -la ganadería so
lamente, sino a cualquiera clase de propie
dades en Magallanes. Y o comprendo que se 
rxija una garantía como para los arl'en;J(l
tarios de terrenos del tipo c), pero estable
('('1' una prohibición de esta naturaleza ~o 

estimo algo fuerte, de modo que c1eseal'í!J 
oobercuál es el alcance que tiene la dispo. 
si ción, porque, en realidad, va contra la li
bertad de comercio y aún contra el derech,) 
{le propiedad. 

El señor Errázuriz (Ministro dc TierTa,; 
y Colonizacióll'). - Esta disposición es an:l
loga a la que actualmente existe para los 
contratos de arrendamiento del año 1924 
sllscritos con las compañías Gente GraneL, 
~. Tierra del Fuego. Sin embargo, estimo 
'qae podría limitarse la disposición a los p1't'
dios rústicos o a los dedicados a la g'allade
ría, 11m·a qne no se ])J'oduzcan di fi enltac1es 
(:OH respecto a otras situaciones a LIS qne 
11,,) al eallzal'ía la disposición. 

El señor Silva Cortés. - ¿ y esto com 
prende a los permisos de ocupación que '-e 

eonvertirÍlll ]loslerioJ"l11C'111 (' rn 11IT81lrl,· 

mientos! 
El sellO)' Errázuriz C:\Tillisiro de Tierr,ls 

.'" ColonizaeiCm). - Sí, señor Senador. 
El señor Maza. - Si lo qne se quiere ron 

e,:;ta disposición es obtener nna grrl'antÍ1l. 
los qne 110 tienen tierras ,,¡ ]lrOpie(lrldes ra é-

(:es no dan, en verdad, !lÍn!-nma garantlEI, 
aún cuando teng'an los mayores contratos ; 
en cambio, pUé'ne haber oteas personas que 
tengan tierras o propiedades, y que sus con
triltos sean los mcnús importantes. y a es
tnl' sí qlW les afeetarú en todo Sil rigor ]u 

prohibición de que se trata en este inciso. 
El scñor Errázuriz (Ministro ele Tit'rr,:, 

.\ Co1011,iza''ión). - ('11;111Clo se r0novó ID; 

contratos con las eompañías Gente Grande 
y Tierra del Fuego, tal vez se hizo ver la 
cireunstancia de que quedaban estas em: 
:Jl1'esas con el contrato de arrendamiento y 
sin sujeción a prohibición alguna, por lo 
cua 1 podrían perfectamente vender los te
¡TenOS que tenían en propiedad. Para evi
tar eso se mantuvo la garantía y ahora se 
consigna (,JI la ley de un modo general. 

El señor Maza. - ~ o es ese el alcance de 
mi obsenHl:iúll. Si el inciso tiene el alean,. 
ce de una garantía debe ser proporeional 
para todos los que sean afectados por ella ... 

El señor Errázuriz (}'[inistro de Tierras 
y Colonización). - No es una garantía. 

El señor MaZI. - Pero establece una pro
hi bición sobre bienes. 

El sellor Errázuriz (iHilJ~stl'o de Tierras 
y Colonización). - Es para los efectos de 
que quede chilenizado ésto. 

El señor Maza. - Una persona o sociedad 
puede tener un pequeño lote en arrenda
miento y con esta disposición asume un 
comlJr(nuiso quc puede ser por grandes can
tidades de biell.es que qnedan afectos a es;¡¡, 
prohibición; en ,cambio, puede existir el ('11-

\;0 de otra persona o sociedad que tenga 
grandp~ extensiones de terrenos en '1r1'('n
damiento y q11e, por carecer de bienes, no 
Ít~llg'a llrohibición algun.a. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y ("o]ollización). - Efectivamente, así e,;. 

El sellor M'1,za. - El señor Ministro rE"
conoce esta situación. En vista de ello, me 
permitiré pedir al HOllorable Senado q 'le 
fW sUJlrima (·1 inciso u, en subsidio, qne ~(~ 

l'cduzc;lll 811S efectos enl la forma que ha 
indir:;Hlo el sellor Ministro y exista una pro
hibici{¡ll Pl'oporcionada a la sitnación qne 
se dpsea J"Psg'uardar . 

El SeD()]' Mg,rtinez Montt. - Estimo el ca

so lo miéil1l0 <¡ne el honorable señor Ma7.:t 
~', aUlI lllií.,:, Pllcde decirse que este inciso 
es ah"ID',[O, pon¡ue basta considerar qne l\O 

es extl'illlO que los ngl'icllltores, comel'('i~n
t?S, o ip, 1 ilstl'iales, eomo seefm los ganade
ros que ,'iC dec]iqncn a estos lIegocios. pue
dan necpo;itar dinero a crédito para llevar 
a cabo sns explotaciones, y recnrran para 
estos efpctos a la Caja de Crédito Agrario, 
la qne para prestarles dinero les exigirá en 
gárantía sus propiedades. Pues bien, 111 e
(lian1c' ('·,~e inc:is(¡ sr les jJl'ollibe rla1' en ga-

l03.-0rd -Sen. 
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rantía sus propiedadeH, lo quc E'quinlle n 
amarrarles las ll1aJws e Illl1ledirlE's ('()~l;<e

guir los reenrsos neeesarios )1n1';1 l1ar lIW:,·OI' 

impulso ~. <1esClI'l'ollo " "u~ 11<,:.!,)(,ios d" g,l
nadería, Xo dl'lw ohitlar ('] IIílIIOI,¡¡I'¡p Sl'
nado que los l'MiOS mú" ('()]']'iplltes "l'rÚII 

aquellos en que se tomen ('11 <ll')'(')l(hlllli('Ili:l 

lotes (le 2,()(){) o :2,iíOO IlPdúrl';!S, l'0l110 es ('n

lTiente tl'atútlclosl' (le eulonjzal:iún; y t'stos 
colonos tendrán segunlluentt' sus pro] ,jeda
des,que, como ya he dieho, en UlI mOllH't110 

dado pueden seryjrles para g'1tl'élnlizéll' ope
raciones de préstamo, Esta <1isposi('i(1I1 les 
impedirá ejecutar tali>;'; actos, 

Por estas eOllsidel'Helo]),ps ('1'("1, 110· ~·;I ('0-

mo el honorable seÍÍol' iVL¡za, rp¡p ¡¡('('pta 1;\ 

reforma de la disposición. sillo (jl1(' (1('1)(' su

primirse este inciso ;, cseogPl'sP 01 )'n d;;s,' 
de garantía que pst(; más (h> ¡i('II('J'(lo ('011 .. 1 
desarrollo de esta dase (le lll'~~·o\.·i()~. ]l\'],') 

en todo caso que ]lO sea 1:1 ,,,1,' ,1 h"j'i! ..,e ,'~

Iudia, 
F1 ¡-¡(,¡¡Ol' Maz~. - Yo 11(' 11l'di,1{, '[1;(' ... ,' 

snprillla el illeiso 0, ('1\ snbsidio. qUf' SP lillli
te su alcallec a las so(~ied¡¡(les a q\1C spa n('
ecsario harcrlo efeC'ti\'o. 

El fleñor Errázuriz (:\Iinistl'o de TinTa,; 
y CO]OIüzación). -- Esto es l1JJa Ill'ohibieiún 
(~.i enajenar, establecida no COll mil'"s elc' 
garantía, sillo d" l1léllltent'1' b llaeiolllllizH
dón, 

El señor Maza,-Pero ti señor :\IilJistl'o 
no podrá neg·ar ([U(, ninguna instituei6n (le 
crédito hará nu pr(.stl1111o en dinero COIl ga
rantía de una propiedad sobre la cual 110 

podrá hacer efeet iya su garantía mediante 
la ejecueión <Irl (l(,!1dol' y llpyallc10 a pú
!blica subasta los hielle" eOll que sr gal'an
tiee el préstamo, 

El señor Silva Corté3,-Si h¡¡~ta ahora ('s
ta elánsnla pUPSt::l P11 la ley del año 19]3 
y en los contratos del año 1924 110 ha pro
ducido dificultad alguna, y ha eonstituído 
no sólo una garantía para los grandes con
tratos que se renovaron, sino también una 
seguridad para d Estado de que estas tie
rras no pasarán a manos extranjocas, ¿por 
qué habríamos de suprimir la disposición? 

El fleñor Martínez Montt.-Esque se va 
a preselltar aJlOra el caso en forma ente
ramente distinta j ahora se trata de subdi
vidir y darle capital a la gente que posible-

mente disponga de algunas propiedades l'Ji 

M:untllnlH'S, propiedades (]ne segnramentt
tplldníll ljl.l(' elliljellUl' o g'l'aVCll' para dal' 

illl pulso él ',JIS 1IIH'YOS negocios, 
El ~(¡¡Oj' Silva Cortés,-Este artíeulo 1l(1 

"e !Jil('(' (''.:1 p)hiyo ¡¡ los ¡Wi]\lPÍios propiet 3-

l·;",,; ('-.-():" I'c'rl iIH'nl(' ;¡ los ~Ol\ll'lltos que 

"p nlll ,1 I'PIW\'G\ l' ¡¡ las grandes rmpresa~. 
":1 ~(¡lo!' Martínez Montt.-Pero, en ge

l! ('l',¡] , , . 

El '('II{)!' Errázuriz (Ministro de 'I'iel'l'a,~, 

,\ ('"llilliz;!<,jól!) ,- ~p refiere solamente 11 la 
l't')]U\,I('if:n tip ('Ollll'lItos, 

1;] ~('I]()I' Cruchaga (Presidente),-OfrL'z-
('O };I p,I!,liJl'il, 

()I",., Z('« la p"iabr:l. 
(.1', ,·¡¡d() pI ,J"!):.t¡'. 
1~:1l ,·(It;lc~/n. 

El spiínl' Enázariz (.\Iilli".tl'<) <le Tierra;. 
,\. ('c¡IOliizil"ic'lIl) ,---1:11 I'pillidad, no podría 
',(,t:tl'se ('1 :n ,,,11(·,, dI' haLel' ,-oUnl0 el ar-
1 í,I¡[O :30, 

la SPUOI' Cruchaga (l'residellte).-Quc
¡jillá 1a vot a (' ii:;l I para las eill('() de la. tar
de, {'(illO ('stllha ilcordado, 

El,. ¡: ¡-JO l' Errázuriz prinistro tlp Tiena:
,'- ('(!¡"'I;;¡I:('i,~ll 'í .--p(1¡ll'íalll()~ eOlltinUll1' eOH 

lil di,,('l¡siún lid ;trI Íl'ulo :3:2, 
El .'ótl¡¡OI' C~·uchaga (l'resid"I!1P), - En 

c1isC'ul:>ión pI ill'tÍ('¡l!o :1:? 
El St';](!¡' S3cretario,-_\ntps de ('st" ¡jl',

tíeu!o :1:2 hil,'.- lIlla il;(li('!l('ión fnl'll1'¡]¡Hl¿t por 
f'! h01Wl',¡ hle señOl' :-;\'hllil ke, para ag-rq:?;I1I', 
despw:s di·1 a¡,tíclllo 31, uu al'tÍeulo n\l('\'o 
que diga: 

"El Presidelllp (le la Hepúhlir8 destil':!
l'Íl por lo mellOS el ;:;0 por ciento de I<lB 
tierras qur se restituyan a! I¡'iseo en virtud 
del artíeulo 30, p;ll'¡¡ formar eo]onia;:; eoo
per8tiyus .v eolonias (~ole·eliva¡; de aCller<1o 
('011 lo c¡ur dispnllP la ley :),G04, ('11 sus ,1l'
tíeulos 13 ." 64". 

El ~('Íior Cruchaga. (Prrsirlente), En. 
discusión (',.,te artíeuln nuevo, 

El señor Rodríguez de la Sotta.~-; CIlÍll!
do fué prcSPlllada estn indiellción-: 

El seií(}I' Cruchaga (Prt'sidentf'), -_ En 
la sesi6n de ayer, h()!lora~)lp Senador, 

El seüor Rodríguez de la Sotta,-¿ Pero no 
Se había fijado tUl plazo para presentar il1-

dicaciones? 
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El "eilo\" Cruchaga (P\"l'si<1t'lltp). - :\0, 
honorahle :-\elladol". 

BI seíil)l' Schnake. - I'oüría fijill"Se hasta 

hoya la" cillco. 
l';J seÍÍo\" Cruchaga (1'i"('si(IFlll('.I.- ,110.,' a 

1,1,; ,-,pi" y medí,l (I(,h(' ('lllPPZ;ll' la "Ol<l(,j('nl 

de tollo el ]Jl'o.\"(',,'to, 
El s.eiíol" SeCretarío.-,\ lus "i!l"o d('I)('11 

'-OÜll'S(' los :¡l'tí(~1!I().~ :;0. ~) .,. :11 .. ,. ;1 \;1'; 7 
hay q\!( "Oill('11Z;ll' !;\ Y()1¡\í,j{1I1 d,· todo el 
pl"oyeeto. 

El seÍÍo\" Errázuriz (Jlillistro dI' Til'l"l"as 
y Colollizll"j()!l" .-,\ 1;1>; seis ~- l1lt'(liil. 

El sciíOj' Crnchaga (l'l"esi(lente). --- Tal 
yeL; valdría Ji' !H'J1<l. rH <¡He alf!:1l110S in

tít~1l0:; 110 aleallzarClll ,1 discutirse. fij,ll" ('0-
mo plazo para prpselltar j1111ica('iOlH'S h,lSUl 

hoya Ins sei" :-. melLa. 
Ha IlegiHlo (1 líW!tlt'lltu (le pOlll'r ell \"0-

tución el <Id íe uJo ~1O y biS ilHli(',ll' i01H'S for

mulada,;. 
El seño1' Errázuriz (;\liuist ro <1(, Ticnas 

y Coloniza(jóJ]). ---Ami clIalldo est ú ernu
do el debate ~. el! ",¡ta(:ión el artículo 80, 
tomando pie de lo que se habló ayer en la 
Sala en or<lrn ¡¡ '" o tin° por ideas, lo que fa
cilitaría la C\I('stiÓll. lile había permitido 
redactar Ull pequeíio memorándum que con
tiene las ideas solll"e las euales deberá pro
nunciarse e l Honora ble :Senado. Estas po
drían ser las siguientes: 

i: IJa renoYilcióll dpI anelldamieuto será 
sólo a la Soeiedad Explotadora de Tierra 
del Fuego, o se hará extensiva. a todos los 
que, se interesen ~ Este sería uno de los pun
tos. Otrn sel'Ía el de la enota mínima de de
yo!uC'iún (\(' r('!TPllOS, ¿ Ji! propuesta por la 
Comisión. o sea. ,,1 :!O por viento. o la pro
puesta pOi' el h(}}\ol"able st'ÜOl' Sehllake, elel 
30 por eiellto: Otr() punto sería la forma 
de pUg"O de las nlJtas (le arrelldamiento. 
¡,sería este pago aha~e del )ll'e(·io (lp la ]1\

na, {:OlllO lo ha ]lI'Ü!llH"itO ,,1 h011ol'able se

ñOl" R.()dl'í~IH'Z (k la ~ott¡J. o se fijal"Ía llJ] 
mínimllm "ll (linero? 

::-:;i el pago ('S PI] dilll'l"O, hahrÍt que, C011-

siderar tres sitnaeiolll's l1ifl'I'Plltes: la reg'la 
g'eneJ"~i1 tendrií que ';1'1" el mínimnm del tj 

pOI' eiellto del ¡¡ yal úo fis(~¡¡] nlleynmell t e 11 e
cho. Esta sería, la l'l>g'la general. COH la ex
erpeÍóll ele qne pste 1I11lJJ1l11Ull ('11 ningÍln 
caso sería inferior a la l'e111 a (le alTenda-

mipllto I[W' i\l'lUillllll'lltt' se paga. () ¡¡lmíni
lllUlll qlll' "(' ¡]e1('l'lllil\('. sen este de :28 pe-
1\1I1 11PS. () <1(' :l:! J!P11iqllPS ('01110 lo ha ]11'0-

Pl\Ps10 pi \¡oI101";thl(, sl'úor :-\ily¡¡ ('orti"';.;. o 

d" :\íi jH'lli'!11PS ('''IlIO lo prOl111S0 pi hOllO

nihil' s"i1o!" B(l!·qUl'Z. 

«Oll est,l Il;IU1;\ ,,1 IIollol"nhlp ~eIla(l() pne

(1" PI"OllI111¡·jit1·SP pOI" i,leas. 
Er Sl'líol" Silva Cortés.--Jle pprmito 1"0-

g'al" al HOlloj'¡i1)je :-\(')1;ll10 qlle si aeepta el 
('l1('stion;¡l"jo d" i(lea" propuesto por el se
Iinr :\Iillist !"O. aeup1'(le alterar el orden en 

él estahlpl'ido rp"peeto ele HlJ punto, Creo 
qlle ell 1;1 ()]"¡]Plli1eióll <1e j¡IS votaeiolles, es 
prelPl'elll (' <j\IP ,,1 HOllorable ~fl1ado resuel
ya si se fija () JIU llll lllÍnilllum de arrenda
miellto Hllllill pOI' ]¡p!'t{ll'ea en t<mto!'; o {luan
jos ])('11i'lI1('-';. pagadero eJ] el extranjero. 
jlO\'(I\1(' segÍll1 >'ea 1,) qup l't'sneha a (,ste res
pe('jo el UOllOl"illJl(, ~{'ll<Ido. será el eritel'io 
(,O!l que jlor! rú ]H'ollll1lf'ia1'S(' sohre los otros 
]Jlmtos ¡]pi l'l\cstioll¡¡{io. 

El <;"lío i" Errázuriz pi ill istn) <1(' Tienas 
y ColoniZ,i¡'itÍl1) .~:\() plle(l" setO lo qUf' di
(·t~ pi ]¡iliIOr¡) :¡J" "eúo)' ~ilYa Cortrs, porque 
eso sólo podría l·pferil'sf' a los telTenos <1(:_ 

tualmentp :JlTendat1os en :!8 pelliquPI'l. )- hay 
que considerar tamhién af]lll'llos euya ren
ta de alTellllamiellto se paga ('11 moneda 
eorriente y los qlle e"tán sólo en régimen 
de permiso (le (wupa(~i{¡l1. Para todo esto 
tendrcIllos qlle fijar mla base, y ésta deb(' 
ser la fi.iaeión ('omo mín,imulIl del 6 por 
ciellto ~ohre pl [tyalúo fiscal. De ahí se pue
de pa !"tir. 

El SellO!' Silva Cortés,-EI mínimum debe 
determinarse en algo sllperjor a lo que ac
tualmente se paga. 

El SellO!" Errázuriz (Ministro de Tierras 
~- Colon iza" ión) . --~jll perjnil'io de eso, se
ílOl' :-\e11<l([01'. 

1<;1 seliol' Silva Cortés,-Esa es la idea pre
"i,\ <]llt' IIp]¡e t"Psol\'el"8e e()]l criterio deter
lllin¡-¡c!o )' (,1 HOllo]"ablp ~enaao verá qné rs 
10 qU(' mil" ¡'OH ,-ielle, esppeialmellte en lo 
r(']¡¡llvo ¡¡ ¡O~ ~S () ~l:! pelliljues. 

.\0 Y('O (,1 ine()lIYPllicllt(~ para que e"to se 
('oILsid,']"p (~O!ll() (:llestión preYia, agregando 
(jl1(' yo no pl'ctell(lo impone!' mi voluntad. 

El se¡]o)" Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Co]oniz¡Jeióu) .--Eso está ('onsiderado, be
ño]" ,Sr' l!il(l" \". 
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El sellor Cruchaga (Presidente). - La 
Mesa Ijolicita el asentimiento de la Sala pa
rw poner en yotación la idea primordial 
~mst(,lltada por algunos señores Senadores 
que han tomallo parte en el debate, acerca 
de si Sr' autoriza () no la renoyación de los 
contratos. 

Esta es la idea fundamental aeerca de la 
cual ha girado la discusión ~. parece que 
es l'ralmente la que yale la pena l'onside
ral' U] primer t{Jrmino. 

El señor Schnake,-~o rstá lJifll clara 111 
idea en la forma que la expone el seüor 
Presidente, porque se podría votar si se 
autoriza o no la renovación total de los ac
tuales contratos o se autoriza la renovación 
de los contratos de una sola Sociedad, 

El seüor Ríos Arias,-Podría yotarse si 
se autoriza en principio la renovación y. 
en segundo lugar, si se limita esto pxdu
SiVUlllC111e a la ~o(~iedad Explotndo¡'¡¡ d(' 

Ti"l"l'a dpl Fue~(\. 

El :-,\"I:or Gumucio,-¿ Por II1lé !lO ,"ota
mus el (:11estiollario pre:icntado por d ';'-'¡¡OI' 

Ministro .) 
El seri()r Cruchaga (PrrsÍLlellte).~--¿Bslú 

cOll"ultarla rsa idca 1'11 el c11rstionario! 
El seíiol' Errázuriz (~lil1istro de 'I'ierra" 

y Colonización) .-En realidad. es ul\a suh
diyisión dentro del cuestionario que me h,~ 

permitido proponer. Entiendo que lo que 
propone el señor Presidente es establecer'. 
primero. si se aprueba o no la idea, en ab'~
tracto, de la renovación de los contratos pa
ra deeir, después, si se hace esa relllOvución 
úlliearnellle respecto éle la Socieduc1 Explo
tadora ele Ticrra del Flle;!:o o bien dc todos 
los eOlltratos. 

El "eItor Cruchaga (Presidente). - He 
oll.~ervado durante el tnmscul'SO del deba
te. que era primordial esa idea en lo que 
tienell razón algunos spíiores Spnadores que 
así han opinado. 

De mallrl'a. pUCS, (lile pan'('e lo mús con
Yel1irllt(~ volar la idea en abstracto, o seu, 
Hi se ,Ulturiza o llO la nllov;1c,ión de los eOll
tratos de alTrndamipllto. 

}~ll voL\I·ión. 
-Durante la votación. 
El seiíor Grove (don ::\farmac1uke). - En 

principio no aceptamos la renovación; por 
eso voto que no. 

-Practicada la votación, resultaron 28 
votos por la afirmativa y 5 por la negativa. 

El seüor Cruchaga (Presidente).- Que
da aprobada la idea de autorizar la renova
ción los eotnra tos de arrendamientos. 

El sellor Secretario.- ¡. Que los que hoy 
están arrellllaclos por el canon de 28 pen1-
(Iues pOI' ]¡pdáJ'p<l se renoyarán pOI' el cam
hio mínimo en peniques? 

El sellor Errázuriz (l\linistro de Tierras 
y ColonizaeiónJ.- A mí 111(> parece que lo 
que correspolldería ,"otar es la proposición 
que formulé para que se renueve el contra
to de arrendamiento a la Sociedad Explo
tadora de Tierra del Fnego, o SP renHeven 
todos lo,> contratos. 

El i'cIÍC)l' Ríos Arias. - Que se vote fa idea 
dc' si se renuevan los contratos a todos los 
;¡I'l'E'lldatarios o si solamente se renueva el 
'~()Iltl'a to a la iSoeiedad Explotadora de Tie
ITa del Fnego. 

El SPÜOl' Secretario.- El ~elÍor Presiden
i P pOllP (']] yotación la idea de si se renue
van los l'Olltratos a todos los arrendatarios 
,. SOlallll'llte a la:)oeipclad Explotadora de 
Ti"IT(J del Fuegu. 

-Durante la votación: 

El seüoI' Grove (don ::\farmaduke). -Yo 
deseo (pIe solamente se le renueve el contra
t () a la Soeiedac1 Explotadora de Tierra del 
Flj(>~):(). ]l01' ('uanto esta es la única manera 
que el Estado tiene para recuperar el nú
lüero de hectareas que necesita para la co
lOlliz<!('ión, o sea, puede obtener alrededor de 
(!;"cientas mil hectáreas. Por consiguIente, 
yoto que no. 

El señor Schnake.- La proposición más 
clara es la que ha planteado el señor Mi
nistro, o sea, si se autoriza esta renoyación 
de contratos, ~ólo para la Explotadora de 
Tierras. o s\' da 11na a11tol'izaeión amplia. 
Me parece qne así sería clara la \"otaeión: 
sólo para la Explotadora, o para todos. 

El sclíol' Bórquez·- En pI supnesto que la 
l'el]()va(~ión sra para tOllas las socicc1ad(~", no 
podríamos equiparnr a la Explotadora eon 
aquellas otras C\1yo contrato vence el año 
40 ó 41. Estfls so(·iedades llpberÍall teller una 
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devolución del 40 por ciento. Esto debería 
quedar en claro. 

El señor Walker.- Para todos, porque 
nO a(~epto situaciones de privilegio. 

Bl señor Estay.- Para todos, pONl'Ue lo 
demás sería dejar en situación de privile
gio a la :Sociedad que mantiene la mayor 
(,antidad de terrenos de <lnendamiento t"ll 

::\lagallanes. 
El señor Cruchaga (Presidente).- Ter

mÍnada la votación. 
Practicada la Yot¡¡(·i6n, 28 seDores Sena

dores estuvieron por la rellovaeión amplia, 
y ti seDores Senadores por la renovación 
sólo para Tierra del Fuego. 

El s~ñor 'Cruehaga (Presidente).- Apro
bada la renovación para todos. 

La segunda consulta que se hace a 10i; se
üores~ellad()l'rs rs la siguirnte: "Lo que 
ya está arrel1l1ado por el canon de 2R ]1r
niques anuales ... 

El señor Secretario. -¿:Se renovad [lor 
(·állones cuyo mínimum se determine el! pe
niquf';; ? 

El sellor Ríos Arias. - Esta idp1\ 110 es 
il!('ompatible ('011 la pl'opuesta por el hono
rabl\' sefi.oJ' Hodl'íguez (le la Sottll; muchos 
Senaclores \'~(imamos cOllveniente la propo
sición del I]o]wl'ablc seuol' Hodl'Ígucz para 
J'ijal' la ¡'cnta <le alTt'nc1amiento en dos li
bras de lalJ¡¡ por heetÍtl'ea, (~onsidel'ando que 
(·sta renta tendrá 1111 lllíllilllllln üp tantos () 
~uantos p\'niques. 

El s,.'UOl' Secretario .-El seunI' Presülel1te 
pone en votación est a idea: Lo ·que hoy es-' 
t á arrendado por nn canon de ~S peniques 
ii]l1U,lc>; PO]' hrctÍll'ea, se l'enovanl ]lo!' mí
llinll111 (1 et crl!linuc1os en pcn ir¡ nes ? 

El ;,;('Íiol' Estay.- La )'c(laC'(·ión dI' li] in
cli('HCióll hal'c sUjloner que hay otras so(~ie
c1ade;., <¡He arrip]Hlau a 1111 ]H'peio in ferio)' a 
~8 ]Jcniques. 

l~l seuor Errázuriz (.:\linistro de Tierras 
y f'olonizaeiún).- Sí, seuor Selladol', se 
clt'.iú esta blec'i<!n ('so \'11 la primera hora de 
esta sesión. 

l<Jl señ(\], Estay.-Ruq~() se me disculpp, 
uo ~tuYe presente en la ;Sala, no tengo na
da que objetar. 

El S('1101' Cru:::haga (Pl'esideJl1 p). -- ::í¡ !lO 

hay oposi(~iónqlledará acordac1o renoyar por 
un ranon cuyo mínimum será fijado en pe-

uiques, aquellos contratos que ahora se pa
gan a razón de 28 peniques por hectárea. 

IAcordado. 
El señor Ríos Arias. - Se podría obtener 

el asentimiento de la ,sala para aprobar que 
los arrendamientos actualmente en 28 pe
niques. se deberán pagar con dos libras de 
lana por ]¡('ctáreil, pero siempre consideran
do eOlllO mínimum del a rrielldo la eant i
dad de 28 peniques. 

El Beñor Errázuriz (MiniRtro de Tierras 
y Colonización). - He estudiado con to
do interés la indieaeión del honorable señor 
Rodríguez de la· Sotta para cambiar por dos 
libras de lana por hectárea el precio de los 
arrendamientos, sin embargo, le he encon
trado algunos inconvenientes a esta forma 
de determinación del precio: por de pronto 
se necesitaría ir a un reajush. anual de los 
precios de la lana, de moúo que habría ne
cesidad de cOllsiderar al obtener un lH'ésta-
1110 sobre estos al'l'cllc1amientos. nn interés 
determinaclo. 

El señor Ríos Arias.- Eso no sería ne
cesario si fijamos un mínimum de 28 peni
ques; Re pediría el anticipo Robre las rentas 
ele arreJl(11ll1liento en consüleración a esta 
base, y ('ada año pagaría la so('jedad la di
ferencia q \le se es( a bleciese c]Jtre los 28 pe
nique,; y el valor efectivo ('\1 el mereado de 
las (los libras de lana: si el precio es ma
yor ~e ('u bre la L1iferencia, si por el con
trario, es inferior, se limita la rellta a los 
28 peniq uespor heetárea. 

El señor Bórquez.- YSf.' pagaría Siem
pre d mínimum. 

El SCllOl' Ríos Arias.- Xo veo por qué ha 
de ocurrir lo t¡ ue dice :Su Señoría. 

El selio]' Schnake. - Si se autoriza un 
11l íll im um. t (mga Sn Señoría la seguridad 
<lne todos se acogerán al mínimum. 

El señor Ríos Arias.- Cuando las dos li
bras de lana valgan menos, los arrendatarios 
sirmpre 1 t'lldrán que pagar 28 peniques. 

Es Ull tO]lP a la baja que me parece muy 
Y\lntajoso para los interescfl fiscales. 

El SeDOl' Errázuriz (~Iillistr() de Tierras 
y ('oloniz(ll'ión).- Hay otro inconveniente, 
que es (.,,1 e: se tel1(lría por precio de la la
na, el t,~l'111iilO medio de la" "('litas de la res
]lpe1iya soeiedad PIl el auo anterior o des
pués del balane.e. gsto,([ue pstá mny bien 
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ira tÚlldose (le grauLles soeieela(ll's que llevan 
('olltabilidadl's prolijas, revisadas minucio
":;IIl1l'lltl' 1 ¡¡ III hi(.il por l·ontadorp,.; reyisaclo-
1'(,~, 110 (lf]'('(·(, la mi"llIa garantía 1'espeeto 
de ~ueie(h:dl's jwq\ll'ilas o de part ienlures. 
'!1H' ]Jller1C'1I Y('IHler sus lanas a l'],('(·.ios illf\'
¡,iores. sill qll(' "ea po,ibll> ]le!-<<jllis:tl' tale,.; 
lll·(~(·ios . 

El señor Ríos Arias.- Pero la 1lllSlIW di
ri'~ll¡tall se jll'(,~l'lltn ('11 jo(los estos C'nsos; 
exj,'d.l' t<lJllhi(~11 l'(>slJf:'i'10 del imlJ11('~to a la 
J'P111 a. La Di J'('(·t·iúll (1e [lIl)H1estos J 11te['nOS 

1'11"([1' fi"l·¡¡li:-::ll' "ielllpre los p¡'ccios ele vell-
1a. 

El s('!io]' Grove (don ':Uarmadnke) .-Es-
1;1l·iillllOS ¡J(. :lt'\1('nl(\ (']1 llll tope de :¡:! pe-
liJ~~l!.r~ . 

I:1 ,,':11\)' Ríos Arias.- En esto ele la fi
j;"[(JJl dp UIl lllÍnillllll1l. hay qne tomar (,ll 

~llellla (jlle pne(le llegRr mI momento pn 
que las so('ie(1ades tellgan pénlida, y entoll
('es, el mÍllilllllll1 (¡UC habría qne fijar, ba.io 
('[ eual llO ]Jodrían pagar,;;e los arriendos, 
1l'lldrÍa qliP ~(,l' bajo. ;; me ]lal'\'ce que lo 
llormal e,; fijarlo t'LJ los aetunles [lreeios del 
'JITE'Ilc1amil'llto. 

El sellor Schnake.- Creo que lladie SI' 

opone a fijar este mínimum. 
Bl :;;euor Silva Cortés·- :12 sÍ. pero 28 no. 
El seucl' Errázuriz (Ministro de Tierras 

~. Co[onizHI·i.ón).- ¿ }le prrmite, srllor Pre
sidente: 

Esta (~llestióll podría ser resuelta ]lOI'" el 
Senado en una sola yotatión, diciendo: la 
forma ele pago de rentas se hará en la for
ma que illdiea el 8euor Rodríguez de la Sot
ta en sn illdiea~ión, o se hará en dinero. 

El se!iol' Ríos Arias.- Xo hay que olvi
dar una ('osa : en el transcnrso de los auos 
no sabemos ni siquiera lo que valdrú el pe
lliqu(': miplüras ([U e la lana, el preeio de 
pste j)rotl¡¡l'lu. es algo que siempre dirú re
I¡[l:ión "Oll la explotaeióll misma del suelo 
qne se da en arrendaltliento. Por eso·, 'iiíe pa
reee, de elelllental jllstlc:ia -;.- eOIlYeniell(~ia 

)¡;!l'a los inl preses fisl'ales que se fije la 
renta (le alTE'lll1amiento ~on relaeión al prp
(·jo ele la laJ\a; y, para Clue el Estado tenga 
siempre la s('g'uridad de reeibir las rentas 
(le arrendamie!lto por eslas tierras. aun en 
el easo de orurrir alguna eatástrofe ell afio" 
\'ellideros, se fijaría un mínimum que, en 

justieia, tendría que ser bajo, pero no más 
bajo que el precio que actualmente se paga 
por esLm; arriendos. 

Esta es la proposil'ión (ll1C ,\'0 hago. 
El S('ÍÍOl' Cruchaga (Pre~idellte). - La 

irlea Sl' somete ell eOJ\sulta a la Sala. 
:Se ya a llar lee! lira a otra ("oll~n1ta, 
El se!íol' Secretario.- Te]'('na proposl

l'ilín: .. (,11úl será ese mÍllimum: :1:2 pellHJ1H'S 
(\ :¡:¡ pelli<¡ues 'l. 

E] seíiol' RÍc.~ Aria;;. --O :2K lleniqllP"; 
Bl :Ol'rrrll' Secretario. -- ; Se fijará el ea

lIt)ll COll )'l'lat:iúll al a valúo fisl'al o con re
);¡1,j(,1l al ¡¡n'('io de la l<1lw: 

El SPUOl' Bórquez.- ~\lltes de YOla)', SP

llOr PresiL1eu1l.'. quisil'l"a (¡ue p] S('UOl' :\Ii
Ili"tro aclarara 1111 Jlll1l1o. Estos :¡:! peni
qu('s o [as clo~ lilH'a~ de lana, ¿los pagarán 
todas las f;u("j('(lacles o ~olllnlliclacl('s o sólo 
'l'ieIT<l del 1:<'uego; Si la,; demús so(:iedaues 
tiellell la mislllil ('¡¡lichie1 ele telTl'1l0S c¡ne 
Tiena elel Fllei!"o. lID n'o por (ln(' habría 
Lle lWI~(,l'se una dift'l"en(·ia. 

El sefíOI' Schnake. - Por t'SO:-;1\ !SeÍÍo

ría yotri ¡,plloyaeiún para todus. 
El sellOr Errázuriz C\Iinist ro de 'rien'as 

.,. Colollizar:ión). - Sellor Presidente, ereo 
(lIle podría eonsllltarse a la Sala sobre si 
s(' acuerda el sistema propuesto por el ho
llorable sefíor Roc1rígnez de la Sotta y mo
difil'ac1o por el honorable señor HÍos Arias. 
() ('1 pago en pelliques. 

El SellO¡' Secretario, - Ya estú aeorda
cio haeer la~ renovaeiolles a base de un ea-
11011 mínimo en peniques. 

Bl sefior Errázuriz (Ministro dC' 'l'icrras 
y ('o lonizaeiún). - Pero no ha sido vota
(11, [a idea propuesta por el señor RodrÍ
gl1PZ (le la Sotta. 

El señor Ríos Arias. - La prO]JOS1C'101l 
que yo he formulado eí:-> combinada. 

l~l spñorErrázuriz (~lillistro d(' 'rien'as 
~' Colonización). - Lo único que es ill('Ol1l
l>alible PS la fijación taxatinl en ]lel1ilj1leS 
o en libras de lana eon el mÍllimo Pl1 1'('11i-
(lnes. 

El ')('¡inr Schnake. - A mi juicio, la pro
])I¡"¡eÍ(:n (Id honorahle sellor H.Íos Arias es 
('!"n1 y evita mayor debate: yotar la 1'1'0-

l'osieión llel honorable sellor Hodríguez (le 
la SoHa, fijúlldolc' Ull mínimo, () sea, si 
¡ll~('pta () llO el 'senado que el pago sea equi-



SESlON ORDINARIA EN MAR TES 7 DE SPTl\1BRE. DE 1937 1637 

valente al valor de dos libras de lana, 
"iempre que no baje de cierto lllllluno. La 
fijación dp este mínimo st'ría matt'ría de 
una votaeión posterior. 

-Varios señores Senadores.-:\Iuy bien, 
muy bit'll. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En
tonces, lo llat nral sería votar primero en la 
forma pl'upnrsta por rl hOllorable seltor 
~(·llllakl' y votarÍamos cll'Spll('S sobl'e el 
míllimo. 

1<JI srUOl· Martínez Montt. ('()ll Ii! VPllÚI 
a(,l ~('U01· Presidente, ('ollsidno que la iJl(li
"¡)l'ióll (Id señor Ro(lrígnez de la Sotta pre
se11ta 111l grave incollveniente, en ('wllllo se 
)"t'fierp a fijar un callon <le dos libras (JI' 

lanu por hectÚl't'il. lIay terrt'llOS ql1Ó ('n la 
.C!anadería aceptan esta situación. pero ha,v 
otros terrenos bastalltt' extensos, ('OlllO Pai
lIe, que en alguno:> casos no vau ¿¡ po(lel' 
responder a la indicación pl'Oplll'sl,1 1'01' el 
~eñor Senador. 

Creo qne habría cIue busear 1I1Ia solueión 
('litre la indicación forl11ulac1¡\ ]l0l" ('1 110110-

mble señor Rodríguez de la Sott a y la rea
lidad, porque no se trata dl' ¡·(,llovar con
tratos únieamente por que sí. 

Yo haría indicación para (j1J(' pl ('únoll 
Jp <lnendamiento sr eleve PrI 1111 15 pOI· 
("iento, sea que actualmente ]1or rsos lotes 
..;e J)agnr 28 o 30 peniques. 

El señor Secretario. - La projlosieión 
del honorable señor Ríos Arias es si se fi
ja r1 cánon con relaeiólI al ayalúo fis('al () 
al pl'eeio de la lana, determinando. ell eSÍ(' 

último ('aso, un mínimulll de Y("illt i('illl'() 
IH'llH¡Ues. 

El seDO!' Ríos Arias. - \'0 p" l',,1 1,1 i(ll';1 
é[lte ]¡p propuesto. Lo que ha sido ,I('ppta(lll 
por la Sala es si sp fij;: el <IlTe!l(lalllipll10 
('11 dlls libras dr lana por }¡edúrpll, sriía-
1¡llldo ¿Hlpmús llll mÍllimul1l qlle (]esjlll(.s sr 
fi.ial"Ú. 

El señor Errázuriz (:Vlillistro <1(' '¡'ierras 
\ Co]onizClc·ióll). - Permítall](' el hOllora
!¡[C Sell¡l(lol'. 

Esa disposil'ión e~tarÍa restringida a los 
lé'lTellOS al'Íualmente ... 

Ei ,.,PilOr Ríos Arias. - A los que paguen 
aetuahl!PlIte ypiutiocho peniques por hec
t :I1'e<1. 

E: seüor Schnake. - Entonces los C011-

-'ralo" t1e a I"rellc1amiento se van a renovar 

por un miserable (} por ciento del avalúo. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Se 

V,L a dar lectura a la proposición formula
da por el hOllOrabl(' señor Ríos Arias. 

El señor Secretario. - Ija proposición 
elel señor Senador es si se fija o no el cá
non en <1os libras ele lana por hectárea, de
biendo señalarse después un mínimum. 

El señor Grove ((lon :Uarma<luke) .-~F'i
jall(10 nn mílliHl11l11 en peniques. 

Bl SpiÚll' Cruchaga (Pl'e-.;id('lItp). En 
yotac-ión la pro]losi('ióll del honorahle se
jíOl' Híos ¡\ri'ls. 

El "PUO]" Secretario. --- J)i("e: i, Se fija el 
,·¡'¡non eu dos libras <le lana por hectárea 
paintlldo 1111 mínimum pn IW1lillues o P11 di
nero! 

El seuol' Estay.-¡ Par,l todos los arríen
(h,,,! 

Fl sello!' Portales. - Para E~ayOl' clari
,la(1 podría agregars!' la frase "eqnivalen-
1(' a". 

El seiíol' Concha (don Aquíles). - Ha.\' 
que agregar "para los ([1Ie actualmente pa
i~,lIl en peniques". 

El señor Cruchaga (Presidente).- Si 110 

Jla:; oposieiól1, se (Iar(t por aprobada. 
Aprobada. 
El señor Silva Cortés. - So1Jl'c la base 

d(' llue el llIínimo serú la 'cctntidacl de peIll
qups, y que ('11 torlo taso se han'! un pago 
('11 dinero. 

El señor Ríos Arias.·~ TOllo ya a ser e11 
(linero. 

El spillll" Alessandri. -~ Si todo va a sel' 
ell dinero. 

El S(,001' Urrutia. - EII 1<1 votación yo 
Cjllf'l'í¡¡ dpl·ir (los palabras. Es lo signie~te: 
me pare('e (l\1e así 110 lJ\I('(la en forma JUS

ta el impnr'sto sobre las dos libras (le la
lla; ~-. ('11 eonsecueneia, ('OlllO lo que Sr' de
se,1, S!'gÚll parece, es ('¡¡rgar al arriendo la 
di1'el'ell(·ia entre 28 peniques y el valor de 
las c10s libras de lana; valdría más hacer 
refrr('lI(·i'l a estas hectúreas, y en esta for
ma se r(,(,;l1'~aríall todas las heetáreas en 
la misma sum<1: p; decir que. además del 
míllimo, se recargaría la diferencia ... 

BI seííor Ríos Arias. - Exactamente; es 
lo mismo. 

El señor Urrutia. - En esta forma que
üaría mucho mús claro. Xo es exactamen
te como dic'e r1 señor Ríos Arias: porque 
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.,1 .. W·, 
digo esto: si hay una hectárea que está 
arrendada en 32 peniques, esa pagará so
bre 32 peniques la diferencia entre 28 pe
niques y las dos libras de lana. Porquc su
cede lo siguiente: que en l\fagallanes la 
producción de lana por hectárea varía con
siderablemente en las diversas regiones, y 
en la ferma que propongo aquella que pro
dujera más lana pagaría un mínimo mayor 
de peniques y al mismo tiempo se recarga
ría en la misma suma que paguen las de
más por diferencia. 

El señor Secretario. - ¿ Cuál será el mí-
nimo: 32 o 35? 

El señor Ríos Arias. - O 28. 
El señor Secretario. - 28, 32 o 35. 
El señor Oruchaga (Presidente). - En 

votación la fijación del mínimum, o st>a si 
ésta será de 28, 32, o 35 peniques por hec-
tárea. 

(Durante la votación) 
El señor Ríos Arias. - Como creo que el 

precio de la lana será siempre superior, 110 

encuentro ningún inconveniente en fijar 
28 peniques. 

El señor Silva Cortés. - Yo creo, - y 
ésta es mi opinión Íntima y personal y 
ruego a los honorables colegas que me dis
culpen si la repito - yo creo que no po
demos, por el interés nacional, fijar la mis
marenta que se ha cobrado en los últimos 
13014años ... 

El señor Rivera. - Es el muumo. 
Rl señor Silva C~rtés. - Aunque sea el 

mll1lmo. Porque en el hecho resulta que 
cuando se estipula un mínimo, después es 
muy difícil subir'. 

El señol' Azócar. - Esa es la verdad. 
1<:;1 señor Silva Oortés. - Yo creo tIue 32 

peniques es la ('ifra más acertada, })orquc 
corresponde a 111la S11 bida 1'a zOlla bIt' para 
renovar por 20 mlos ll1ás. 

Voto por 32. 
El señor Gumucio. - Se están yotando 

tres eosas distintas. 
El señor Hiriart. - ¡ Cuál será 111 mayo

ría en esta yotaeión? 
El señor Concha ((1011 Aquíles). - Creo 

que la forma en que se pstá haciendo la 
votación entre tres cifras, no es del todo 
correcta y ya a J>esultal' algo r~ro. Por otra 
parte, veo que fi,jando un precio a la lana 
I"Stamos reeilrg',;!lrlo pI arrendamiento de 

las tierras de l\fagalIanes. ~o conozco la 
importancia que se da a la fabricación de 
lana artificial por Alemania; no se si esa 
industria artificial pueda hacer bajar pI 
precio del producto natural. y por este 
motiyo no quisiera que se fijara un mÍlli-
111un demasiado alto para la lana, porque 
si la lana vale poco y le fijamos un precio 
demasiado alto va a ser un mal negocio 
e 1 arrendamiento de tierras en lVlagallanes. 
Por e"te motivo acepto los 28 peniques, de
jando estableeido que la forma pn que ;<.e 
ha tomado la votación no es conecta. 

El Reñor Secretario. IWsultado de la 
yotaeión: 
Por los 28 peniques 
Por los 32 peniques 
Por los 35 peniques 

lo votos 
3 votos 

10 votos 
Abstenciones .. . . ;) votos 

El sellor Cruchaga (Prt>sidente). - ?\o 
hay votación. 

Se va a repetir. 
El señor Grove (don :\-Iarmaduke). -La 

idea propuesta por el honorable señor Sil
ya Cortés cuenta con la acogida del Sena
do. El honorable Senador hizo presente la 
necesidad de que los arrendamientos fue
ran superiores a 28 peniques, ¡cómo enton-· 
ee<; se ha ]Jodido poner en votación la idea 
de los 28 peniql1rs si hay acuerdo para que 
los arrendamieutos sean por una suma flU

peroio!' a esa cifra I Jle parece que lo lógico
ha bría sido poner en votación l.os 32 o los 
33 peniques. 

El señor Silva Cortés. - El Gobiemo 
aeepta los 32 peniques. 

El señor Gumucio. -~ Yo no concibo una 
votación f'utre tres proposiciones. señor 
Presidente. 

-Hablan varios señores ¡Senadores 11, la 
vez. 

El señor Azócar. - 1m vol ación debe l'r
petirse únicamente entre 28 y 32 peniques. 

El sellar Cruchaga. (Presidente). - La 
Yotl!CiÓll se re]letirá entre 28 y 32 neniques. 

El srool' Mi:!hel«. ---,; Que Sf' tonH' \'0-

taeión ecollómiea, señor Presidrnte. 
El seuo1' Schnake. - Que sp \'U~',' la idea 

de: honorable señor SilYa Corté&; de los 3Z 
peniques; si es rechazada sr comie:!lza la 
votación CO]) los 33 lWllique¡; 

El señor Secretario. - El señoi' Presi
dente consulta a la Sala si se iija el rnín~. 
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IDO en 28 o 32 peniques. 

-Durante la. votación. 
El señor Concha. (Don Aquiles). - E1 

precio del arrendamiento es de dos libras 

de lana por cada hectárea, o sea, un valor 

total de 32 a 34 peniques. Pero bien puede 

ocurrir que se produjera un descenso en el 

valor de las lanas y {Jon estos precios al

tos, !'le coloque a esas empresas industriales 

en situación de no pod!'r .eumplir sus com

promisos. 
b Cómo sería posible, con una cláusula se

mejante, llevarlas a la quiebra? 

El señor Silva Cortés. - Hasta ahora, 

ninguna ha quebrado. 

El señor Martinez Montt. - Considero 

que este gravamen excesivo para la indus

tria de la lana nos puede llevar a una si

tuaci6n semejante ti la del salitre en la que 

¡¡e trató de obtener altos precios y esa si

tuación fué origen de la industria sintéti

ca del salitre. Creo que con la lana está pa

sando igual. Estimo que la situación está 

resguardada con los 28 peniques. Así esta

mos bien. Voto por 28 peniques. 

El señor Urrutia. - Creo qne aunque 10'-; 

lotes valgan 28 peniques por hectáreas el! 

los más pequeños va a haber terrenos que 

valgan mueho menos y otros que va 19a1l 

mucho más. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - Tie

ne toda la razón en lo q lIe ha dieho el hOllO

rabIe señor' Concha. Esta 1l10S tratando (11' 

fijar un mínimum. En realidad, la l'enta 

de alTendamiento va a sel' lo que correspon· 

da al valor de dos libras de lana por heetú· 

rea. Hoy día la libra <le lana se eoti7,H a die

ciseis y medio peniques, de manera qne 1Il 

hectárea resultará arrendada en ::m peni

ques. 
1JO probable es que estos pl"('~i()s sllbalJ .. 

De manera que el mínimum de 28 peniques 

uo ya a aplicars!'; pero si llegara un tras

torno en el mercado de la lana que tirara 

mu~- aba.io pI pl'ecio, lo .insto sería ]lO obli

gar al alTeIHlatal'io a pall'al' UI! eaH,,!1 exc,,

sivo I'e~pect() <Iel precio ("ol'l"ienle del al'

tírulll . 
De manera que me paree e evidentemente 

justo establecer el mÍllimum de 28 peni

que:~. 

Voto 28. 
El sñor Oruchaga. (Presidente). - '1' er

lúiuada la votación. 

Practicada la votación, 21 señores sena

dores estuvieron por fijar el mínimum de 

32 peniques, y 12, en 28. Dos señores ~a

dores se abstuvieron de votar 

El señor Cruchaga. (Presidente )-Apro

bado el preeio mínimo de 32 peniques. 

El señor Secretario. - b El pago de cá

nones se hará en el exterior o en Chile? 

El señor Rodríguez de la ,Sotta. - Esto 

ya está eomprendido en la idea propuesta 

por el señor Ministro, en el sentido de que 

el pago sea en letras ele primer orden so

bre el exterior. Siendo el pago en letras en 

el exterior, tiene que ser en ei exterior. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Si 

no hay inconveniente, quedaría acordada 

esta idea: el pago se hará en letras sobre el 

exterior. 
Acordado. 
El señor Maza, - ¿ Cómo se aplica el 

precio de las dos libras de lana, señor Pl'e

sidl'nte? 
El señDl' Secretario. - Otra propos!

(·ión: ¿se mantienen las eláusulas wbre 

11<1 ~jonalidad de las personas y capitales! 

El señor Errázuriz. (Ministro de 'I'ierras 

y Colonizaeión). - i ~.¡c permite, señor 

Presidente? 

E,to qUé' ha aprobado l': llúl1orabl~ Se

l1iJl1o '. e refie!'o> a las tierra" ql'.e actualmen

t o> están al'l'endada.s a 28 peniques; pero 

hay otras, ('OIllO recordarán los honorables 

senores sena Llores, a las euales se ha exten

c1itlo In autorización para l'ellOVal' contra

tos enando quieran hacerlo, que no se en-

1:1ll'11 tran rn iguales eondieiones de arrien

do o que s~ l;allan entregadas con simples 

peI'lUiKOS de ocupaeión. 
El seiíoJ' Schnake. - O sea. se ~1\1toriza 

la (·bnña de las tierras. 
El scñor Errázuriz. (Ministro de r;,)JTas 

'.' Colou ización). - Los permisos d(~ ocu

paelOll no tienen pl'eeio. J- ,vo pregunto: 

;, ([u() prceio se les ya a pon el' (~()mo lUUll-

1l11l111 para la rcnovH()ión? ; regirá también 

para ellos el mínimnm de 0:2 peniques? Ell

tre éstos hay teI'rellOS de mu? infrl'io\" ca

lidad y hay otros que están aITcnü¡lilos en 

moneda (;orrien1e, según (lPÍal1p quP hi.('e 

presente al Honorable SellH(lo. i 8e fijllrá 

lambi('ll il rstas gente:;" el ('stos pequeño" 

propietarios, el mínimum Ul' ::12 pl'lliqnes" 

en conformidad a los balances! 
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BI seiíol' Silva Cortés. ~\yel' ::':n Seíío· 
ría IlOS llió a ('Ollo,'el' llll<i ilHlic,I(,ióll al 
l'('spt>!'lO, 

El Sl'IJO!' Errázuriz. (Jlinistro de Tierras 
-:; CO]OJliZal'ión), - Crro (IUf' esa sería una 
fórmula (~olllplemellta ria lle lo qlH~ ,lI'a ba 
de apl'ohal' el Honorable Senac1o: o :-;ea. 
para aqllpll:is 1 i"ITas !JI\(' IJO están 81'I'prl]a

das a('Íl¡allllc'nle a :21'\ pelli'll1(,s. "f' esl.:,bL'
('ería la l'e~~'la ~."l'l1(,l'al ¡JI' lolllar ('01110 llli

llinnlDI ('1 s"jl' j'OI' "ie1Jlu d('] 'Inllúo. 11 

oh'o <]11(' "C' determiue .. ¡¡"I'O 'In\'. eil 1/).J" 

('aso. lJO sl'rí:l inf(,I'iol' ,1 ]0 (¡',¡l' p<lé!:11l1 a\,' 
1 na1l1l('1l!('. 

El señor Schnake. Se y,l ,1 ~('g'IIII' ,''-'-

g-alalldo ¡ierras, 
El sei'íor ~ól'quez, ElI1Íelldo (III(' los 

1 PI'l'('ll(JS (1(, ii':\lul ('11 ¡id,ul p,lgllr[¡1l :;:2 pe

lliqlles ('Ol!lO lil;IIj¡'llllll p;;ril 1<1 j'('Ill)"'l\'ióIl. 
El S(',O!' Errázuriz, (Ministro d,' T: "'I'h 

~' C'ol<>l1izaeión), -- Los ([lle r('sul~,'11 ,le 

ignal l'alida(1. illdlld'llJlelll('nle. lHI~ill'¡"¡11 
ig'¡wl :PI(' los c!el'![i~; jle!'o lw~' (jll(' (l(',in!' ,11-
gCIll Iltal'gell panl "Ollljll'l'Il.1('1' a(J1H']I()~ 1e
¡'rello;; ¡¡ q1!e lllP 11(' r..f'(,l'i!lo, 

El ~('ii()!' Grove (do1! l\/armac1uke'), 
Los <jllP JlO sean de igltal (,¡¡lic1ac1 clehPi'ÚII 

ser entregados al Pis('o, pa]'a (gil', l'll ('Oll

fOl'mirlad a esta ler, SP<lll 11i\'iI1i(llls ell 1 ie
ITas df~ 1 ipo ,1) ~- lJ:: ' 

El :-,eÍÍo!' Schnake, El lloIH,nlbh' ~('-

!lacIo ha <l('()!'(la(10 anlo!'iz,II' 1 .. , l'('110nll'ión 
dl' todus los ('ouli'ato,,",; de ll1l nl,llll'nl fjl1(' 

tielle ra%(llI d sei'íol' ::\finist ro ('¡wlldo pl:lll
lea c¡,;te prolJlema. {jll'.' e~ g'i',I\'P, 

El sellol' Errázuriz. (..\Iinisl1'o de Til'nas 
,\' Co!oniza(:iúll), - '1'1'<11 i'lllt!OSl' dI' Hne
llOS 11p inferior ("tlidad. 110 sprú !,()sihle l'xi
gil' I:OlllO al'l'Cllrl,lllIü'1l10 el y¡¡lor (le (1m; li
lll'as rll' lanil [lO!' 11(,(·túl'ea, eslalJll'l'i{'lldns" 
Ull llJínimulll (le :l:J !,PlliqllCS, pues ,1 ""e 
¡JI'p('io 110 podrán ('su, ill'I'l'llIlalnri"" r(~II(l

Yal' /-;1IS arriendos, 
.El señor Ríos Arias. -- Hay otros tel'1'r

nos que pagan mellOS de 28 peniques, 
Y}l seílol' Errázuriz, (.:\1 illisÍl'o de 'l'irl'l'i1s 

y Colollizaeió11), - Hay otros qne llO pa
gan llada; los que tiellell permiso dI' O:'H' 
pación no pagan ll[l(la hast<l pI año -iD, 
¿ Si quierell reuovar sus ('ontratos en for
ma de arl'l'n(lallliento, quP mÍnimums se les 
fijaría? 

El señor Muñoz Cornejo. - Eso no se ha 

resnelto todavía, 
El señor Errázuriz. (Ministro de '.I,'ierras 

y Coloniza(~ión), - Se debe complemen
tal', 

El señor ,Schnake. - El míJlimum está 
fijado en lo:, primeros artíl'l¡]os , 

El señor Errázuriz. (Millisll'() ele Tierra,; 
)- C'ulonizaeióll), - Eso es 01 ni ('OSiI, 

Bl señor Sohnake. - Estimo que es una 
illllloral idad da ['le aH 1 ol'izae iÓll al O obie"
lIO para rellOYéll' lollos los ('Ol1tl'atu~i. i EJI 
lJllP situación e~I(111 l'aillP y oÍl'as soeipc!i1-
des I~Hyos (,olltralo,~ \'('lll'en Pl allO'+O y 
(jll(, l!O pag-all nada I Es l'ic1ie\llo darlr,; el 
1l1'rrndamiel1to ]lOL' d spis JlO]' eiellto ,lel 
avalúo fiscal; en'o I[U(' ('1 HO!lorable S('I1,I

elo IlO ha mec1itaclo hiell al da!' esta <llllori
z;lei('il , 

El sl.'ij()[' Wall{er, - PodríaJllos Sll~I'(,II

dci' 1:: ';('Si"'!l 'po!' 'nll U!Hl'lo dr llOra P,I]',I 

~'~'llr'!'1l0S ¡l(, anlentO, 
El ,~('il(ll' Estay. -- Thlp jl,II'\"'I' <¡ne ell nll 

]ll'oblrll1,1 (1(' la impo]'üllll'i,1 del (l1le ¡¡'1l1l 
se t1'atn. ('1 Gobierno cll'lH' fijill' I¡¡s llOI'IW1S, 
," II,í, yu fui ]JHri idal'io l1c' lllilllcllll' ;11 jil'in
('.ipio rste pro~'(",'to ,1 Comi~ióll ¡¡ ¡-il] ell' que 
,i:lie~e p,;t ddiado m;Ís ;1 fOlldo, j, horil ('"Íil

mos al 11'ellle l11' !lila de lils "illIiJ('iolll'S mús 
itlgidas, {-'11 ];1 <¡Uf' jllll'rlen illtpr\'l'llir g'l'nn
dl'S llpg'ucios fjll(' jlel'el! nI fnl,':I"o lodo lo 
qllP se' pretelldl' obll'lll'l' (1(' 11lll'liO ('011 "l 
t!('SP;¡c!lO de pst\' Pi'o,\'P('ju. ~(' tr,ll¡¡ ,J(j!lí (le 
!lllil (le las sOl'ie(1a¡]ps f~xplolado]'as <¡Ile tie-
111' llla~'()r llon'plllajP ," mayor ('abj(la. la 
d/,' I'ailll'. y S11 silna(·ióll 110 LiPill'('('(' ,'Iara, 
~\qllí [¡ay dos dilplllHS: () lIOS H('og'emos a Ull 

1!líllillllllil de arl'PlH1illllil'llto e1l 11lHI /-;umil 

t!etpl'll!illaL1a, o nos atellemos al an¡]úo fis
cal, El (;olJierno deLe resohel' e:-;ta f;it¡¡<1-

eión: ; pstú en situ(1('iólI <1(' inieial' la co-
101lizaci{l]l pal'a lo ('na! SI' necesita ITIIlC'ho 
eapita! ; 

¿ Tell l'lll os todos los el eUH'1l t os, podemos 
afronta!' esta situación? El Gobiel'llo pnede 
(teeirlo, pero 110 poclenlOs ('stal' yotando en 
psta forma, e]l el aire, sin 1111 plal! üefinido 
que lleyp la realidad que tl)(1o el mundo 
illlsía para esta región, 

Qnizás logremos ponernos (1(' 1\\'1Ie[,<10 
(lurallte la suspensión, 

El señor Ornchaga. (Presidente), - Se 
suspende la sesióll por 20 minutos, 

-Se suspendió a las 5.50 P. M, 
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(Continuó la sesión a las 6.35 p, M,) 

ARRENDAMIENTO Y COLONIZAOION 
DE TERRENOS FISCALES EN MAGA 
LLANES 

El spiíol' ,Cruchaga (Pl'esiüellte), -('01'-

1 illÚ¡¡ la ¡';CSi(¡ll, 
Continúa la discusióll pal'tienlal' üel p1'o, 

,vedo ¡.;()hl'!~ al'l'Pl1dalllicllto ,le telTenos d,' 
lV[agalJa!lps. 

(""!neda 111111 últim¡¡ ~ol1sll1ta ijll(' la SaL¡ 
dehe reso]ypl', a la cual ya ;¡ rlar lectura el 
,PIlo!' Secretal'io. 

g¡ seÍ'íol' Secretario, -- ,: ~(' mantienell las 
el[msulas snbl't' ¡¡.uC'iollalidat1 de personas y 
rapitales :) 

El se)¡or Cruchaga (1)l'P~ilIi'lll('I,- E'I 
y"U\l,iÓll, 

El seDO)' Schnake, - Creo que llO se 0Pl)-

1\,' w:die a esa idea, 
El seiíor Cruchaga (Presidente), Si 11<> 

s.' pide YOüll:ión, daré pOl' aeepta(la la 1<1.,<.1 
,1" malltener estas cl[¡nslIlas, 

. \ ,'()l'(lüdo , 

El St'ílo]' Secretario. --- El sei'íOI' ::\IillistTo, 
l'l,ril'i(:Jl(lose a las eontratos e¡J, 1l10llP(l;¡ co· 

l'I'i\'lltp y a los )wl'1nisos de O('l111aC'iólI 11 11 " 

)10 pagall 1'eIl11l, i'ol'lnula las siguientes ]lro
l'nsil'ioncs: 

Rt'slw(·,to :1 los (:untr,ltos en moneda ('1)

I'l'ipllÍe, propolle que se rt'llllevell, po]' 1m') 

t'I'nl,1 mínima ef]lliyalente al (j por eient(J 
d.-l ,IYillílO, ('stiplII(lIldose epIP, en to(lo ca
so, la r('nta dn los nuevos l~()lltl'ato~ no srní, 
inferio]' a la de los que est[¡n vigentes, y 
res]lpdo ¡¡ los pt-I'llIi"tJs dp oellpn,'i(m qll" 
uo ]lagan ]'('111 a, <llit ol'iz<ll' el al'l'PI](lilllliento 
elr estas ti('ITas ]JO]' \illa l'ell1;1 míniJlla eqni
ya I('llte nI G pOl' ('irllto del avalúo, 

El señor Errázuriz (Minist!'o <1" ,],ie1'1'a'-' 
y Colonización,), - Es la l'l'g'la. g('nenll e,
tableeitla; los c011tratos de treinta y (los 
peniques pasarían a sel' la ex{'ppeiórt', 

El señor Schnake, ,- No entil~Jl(lo l'OIll,) 
es psto, porque la regla general est[¡ establ,'
('i<la e11 un artículo anterior, 

El sriím' Errázuriz (l\IinisÍl'o de Tiel'!'l'; 
y COIOlliz(leión), - Eso rs para los al'l'eJl,
(laminntos; e"to otro es Dara las renoyaeio-

11es, es la cOllseeuencia elel acuerdo del Se
nado, 

El señor Schnake, - Entonces el Sellad.) 
debe l'ecapacitar y decir que todas las re
llOY<1l'iolles de {)ontratos que se hagan, se su
;jetal'[¡1I al canon ya fijado 1101' el Senado, 

El seílol' Errázuriz c;Vlinü;il'o de TicT'l'<ls 
~. Colol1iz;)ei('ll), -- Si el Senado asi lo de
,~(,<1, !lO te!lg'o illCO!lvcnien,te, 

El seUOl' 'Gumucio. - Il0 acordado fné pa
ra los lotps qlle pag'an adnalmellte yeintio
('!lo peniques pOI' IlPl'Iú I'ea. 

El ,;eltol' Schnake, ___ . Antol'iza1' esto otro 
sigllifil·n segllil' PIl1.I'Pg\IIHlo las tierras pOI' 
nada, 

El sefíol' Gumucio, - Yo yoté enCOll.tra 
(le eso; pero el (I('l1e1'(10 fn(' ('omo acabo de 
(leeirlo, 

El sellol' Cruchaga (Presidentp), - En 
"disensión la consulta relat iva 11 los contra· 
tos en moneda corriente, 

El sellor Schnake, -- ,'::\fe permite, seí'ío!' 
Pre"iücllte? 

Parece una cosa ociosa insistil' nll las pa
labras que he dicho ya cn varia~ SCSIOlItPS; 

P"l'O solieito la 1wllp\'olen,cia del Sewl(lo, por· 
<¡ne, cn realidad. yo JlO compl'en<1o ('ómo 
jlnc(la (lesvirluarse tanto una ley hasta lle
gal' a ser, a 1 final. slÍlo una autorizaci(lIl pa
ra reuova!' el ad nal estado de cosas el(' 
:\[agallall(,s, No otra cosa significa apro
ba l' la iJldieaci(¡ll dnl SellOl' }íinistro, 

El señor Er'rázuriz (lIIinis1]'1) dc TienDs 
~. CololJi;¡;aeiólJ), - Xo ('s llJ(lic¡)eión mía; 
esl ú en el proyecto, 

El seüor Schnake, - Ell d ]11'oyecto no 
se dice eso: cn el pl'oyeC'Ío se a ntoriza l'e' 
nontI' ('ontra1os sinl1lpre 'lile se sujeten <l 

ciertas eOJldi(~iolleS, Estas ('0]1(liei011oes son 
la restitución (le üete¡'mina(lo número rl,~ 

11ediíreas, ~osa que todavía JlO ha yotado ('1 
Senado, y en seguida, un canon de arrenda
miento, y esa otra condición sobre naciona
lida(l, 

Se lw l'efel'ic1o este artícnlo a la reno\,;]
t¡till, liara ciertas sociedades, de sm;(,oll-

1ratos de anenc1amiento, Haee dos sema
nas, el Gobierno, por intermedio del Mini,· 
tro de Tierras, expresó que las so{)iec1ac1l's 
interesac1as en esta renovación serían, {)ua· 
tro, He dado las razones decon\'eniencia 
nacional. de conveniencia fiscal, para qu,~ 
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esta renovación sea cOll.cedida sólo a una 
sociedad, y no a cuatro. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonización). - Yo dije que ésas eran 
las prineipales. 

El !>eñor Sohnake. -- El Senado acogió 
una renovación general. Hoy día el señor 
Ministro ya nos ha leído unea lista en que, 
además de las euatro grandes sociedades 
que pueden o yan a poder renovar sus con
tratos según esta ley, o sea, la Sociedad 
Explotadora de Tierra uel Fuego, Gente 
Grande, la Ganadera e Industrial y la Co
munidad Bermúdez, apareccn diez o doce 
personas más. y una lista que contiene a 
los arrendatarios () contratnntes de tierra 
que no se han uedieado a trabajarla, sino 
a acaparar estas tierras ~- a negociar con 
ellas. 

Este debate 110 da para mayores compro 
baeiones, pero yo espero, en el futuro, trael' 
aquí los documentos en virtud de los eml
les. por ejemplo, el señor ::\Iarinllo Ec1"-aJ,tls. 
que ha sido beneficiario de Sprin,gel, 11:1 
transferido por un número alzaclo de libras 
este 10te a otras personas. Y lo D11S1l10 t'lll 
resJ,edo a otros beneficiarios. 

Si he planteado este debate sobrp la 
t:uestión magallánica en el Honorable Se
nado, no es sólo por principio docírinl'll'[o. 
sino porque prácticamente he e())\()(~[do ,'~

te prohlema. Hace ocho o lllH'YC años i'ni 
t estip-o de la transferenc i n <le 11n 1 oj l' 1.1,' 

10,DI}() hectáreas, que hizo una persona alili
~'a, ya fallecida. En esa orasiím el11p,~;:,; a 
<:0110 C'P1' todos los en,redos qne existen r"~:;

pedo a las tierras magallániem; y a todos 
lus ;!('~,tOJ·(>~ qlH' pnlnla11 all'eelel1ol' (le ·2iJ¡ls. 

Yo espel'O traPl' 11n día al Honorable Se
nado las pruebas de que se hall hecho todas 
estas transferencias, no para perf'e('eiOlléll' 
los negocios ganaderos, sino sencillamrl;,j l' 
para medrar con las 'concesiones otOI'gaela~. 

De las 100,000 hectáreas que se l'pnO"<l
rán, de tetTenos de primera clase de }¡I ps

tancia Springel, que servirían llerfed:l11H'11-
te para hacer parcelas de 2,300 hedúrca,; (' 
pareelas de colonización., 64.000 hect úrea';, 
como he dicho, están en una sola mallf]. Y 
si Sus Señorías se tomaran ei j ¡'ahajo d,' 1',' 

visar los roles de tierras fisc'ales que tiene 
el Ministerio de Tierras, verían {'OlllO se han 

hecho estas transferencias. y como en 1'1 
año 1937 no se encuen,tran los mismos bene
ficiarios que en el año 1934 o en el 30. 

Quiere decir que esta autorización que 
daremos al Gobierno para renovar, Rervi
rá, en el caso de Springel, para dejar pen
diente un latifundio de 50 o 60.000 hectá
reas de riquísimas tierras. Para formar es
te latifundio ha habido necesidad de haee1' 
transferencias que se han pagado a precios 
altos, y ha habido necesidad también de 
una tolerancia infinita e inmoral de pa rte 
del Gobierno. 

Si dietamos esta ley, el Senado no tcnclr:'t 
ningún derecho para criticar las hansfereI;,.
cias y los negociados relacionados con las 
tiprras de lVIagallanes. Será dar una sall
(·iéll, una aprobación moral a todos estos: 
]ll'ocedimientos incorrel'Íos. 

Otra firma qllP se acogería a esta 1"1'1110-

yacit)!, dI' ('on1l'atos sl~l'ía la de los spñnre,:; 
Bn!UlI y .i\len(.lIc!p7. CjU(, tienell nlla {,()líCe
si(ilI <Ir eicnto ~' talltas mil llPetáreas. '3c 
(li('p ljllP ('sas jlU('dPll sel' tierras malas. pe· 

: () ('sto ])0 es ,"pl'elad; hay tierras buenas en, 
('sa eone('sión. La prueba ¡}r rllo rs que po-
1'C. a jlO('O hall ido aumentando el z'anOll, ele 

sólo cil1C~nenta centavos que pagaban, a los 
(¡¡.Ooü pesos que hoy pagan. Y están eom 
prometidos a flejar mejoras pOI" 150,00 pr
sos. 

Qnizús llluchos de los h()Jl,ol'ables Selwdtl
I'('S 110 saben c¡ue los l'o])c('sionarios de psas 
1 jerTas tiellen a Su \'(,7. su balTendaün·ios. 
que pa gal1 prceios lllnc ho llIayores q tW pj 
de 28 peniqups pOI' h('ctftl'p;¡ fij,lllo {'OllJ(¡ 

'l1ínimnm. 
Esto eo; lo qne Slll'Cc!t' ('11 :\Llg'alla1ll's. ;~ 'i 

(fltt' "alllOS a hac('l': J)Pj,ll' '1!t" .. "tlIS (·"ha .. 
]]('['os I'enue'-(,Il sus l'ont n¡j os. '1111' Y¡'!",('PII 

('11 JH40, Y qnp al l'CnOHlrlos lo ha~:(';1!1 MI 

eondiciones infillitalllentr mejo1'\'S a las .!llP 

~'e han acordado para a(jurllos que tif,nt'1l 
('Oi1tratos (,ll oro a razón de 2R pelliqn~, 

~·11I'sto (!lIt' se Jes ya a fija1' tUl (',11"11, dp 
;11Tt'!j(]amiento (,ol'l'esllondiellt¡> al \i [lOl' 
('i"lIjo dl'1 avalúo, {'O11l0 diee Ja illlhaej,'¡n 
([Pi f('unl' }fillistro. Pero pI ¡u'o.n'do P,1l ha 
bla t1el G por ciento del avalúo. idt'a qtl(' ha 
sido rpt'mplazllda po]' el hOlWi'ahlé' ~1':IH(h 

1'11 Yil'tl!d de la" palahl'as llrOllllllei,!{Lls por 
(,1 hOllO)'abll' seiíor ~ilya ('c:d,""" dt, ];1'; nb
servaciones fOl'lllu}¡Hlas ]iOl' ot ros sPJlon's 
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Senadores y por el propio señor Ministro. 
Pero, volviendo sobre el P.orcentaje del G 
por ciento, los avalúo s que tienen. esas tie
rras son actualmente bajísimn<;, plles no S·) 

ha hecho un nuevo avalúo de ellas desde 
1927. ¿ Qué avalúo se le va a aplicar, pon
go por ejemplo un easo práctico, a las tie
rras que están en poder de los señore'i 
Era un y Menéndez ~ El señor l\linistro dir:~l 

que se van, a tasar en tres veces máR para 
t'[Juipararlas en parte al valor de los demá8 
I1rrendamientos; pero esto no va a suceder. 
No es que yo dude de la reetitud del señor 
Ministro o de su sucesor, pero, práctica
mente, éste no podrá alzar los avalúos a tal 
punto que signifiquen un justo pago para 
el Fisco, porque las influencias se dejarán 
caer en todo sentido y una ley que no im
pida el ejercicio de estas influencias, es una 
ley que se presta para que se perfeceioll" 
h inmoralidad administrativa. 

¡, Aceptarán los señores Eraun y l\1enpll
dez, pongo por ,caso, que el avalúo de 1m, 
tierras lo haga el Ministro de Tierras ~ ¿ N,) 
está diciendo el propio señor Ministro qlW 

Re trata de tierrlls de mala calidad ? i No tic-
11tC ya justificación lo que digo en este sólo 
hecho? 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierra:; 
y Colonización). - Hay tierras de buell:1 
y mala calidad_ 

El señor Schnake. - A mi nH' parece. : 
esto lo dig-ocoll silleeridad, no COlI el pro 
pósito de hacer fral'el', qne aeonlar la a:i 
torización para la rCllovación de lo" contra
tos a todas las sociedades sig-llifir:a Ulla (L' 
estas dos cosas: OIJlI c1PS('ollocimielll0 de los 

problemas de JUagallanes, o a\ltorií~al' la jl'
moralidad adminil;trativa que ha existi(lo 
en este problema de las ti('ITHS magall[wl-
ca~. 

Yo aseguro al Senado {JLH' si esta ley f'e 

aprueba COl! la facultad de renova]' los 
contratos, mañana estar'fuI en el Mill.¡st(~riíl 

de 'rierras las peticiones de todos aqllcllus 
pequeños latifundistas de que hablé aq\lí. 
murhos de los cuales, a virtlld de ese prili
eipio de la nacionalidad que es necesari;) 
eontemplar, jamás deberían obtener la re
novación,. Sin embargo, recurrirán al ::\1 i
;li"te1·io o al Gobierno en demanda de In 
relloyaeión de sus contratos, y pl :!\fi.niste
"j;¡ o el Gobierno no podrán OpOllE'rSe a su:; 

peticiones, si no por medio de subterfugiüt;, 
procedimientos arbitrarios u otras medidas, 
ya que legalmente no podrá oponerse a Sil;; 

pretensiones. 
De modo que, a mi .i aiejo, renovar la to

talidad de 101; contratos, es deshacer to
talolente la lcy. 

El honora ble sello1' Estay argumentaba 
que los chil'OS nlil a ql1edar en mala situa
ción. Esto llO es efectivo, porque los aspi
rantes a parcelas de 2,500 a 6,COO hectá
reas, de los ti pos a) y b) están plenamen
te garantido:.; por los artículos aprobados 
ya pOI' el Hlinorable Senadu y conforme a 
los cuales se fija un cobro equi va lentE' al 
6 por cielito \lel Hl'alíLO. 

Todu,; estos af;]le(·tos estúll bien resg'uar
dados; los qlle no están bien l'e~~uaI'dado", 
y si van él estarlo eOll la fórmula que se pro
pOlle, son )1l'ecisamen t e aql1t' !los q ne están 
uSllfl'Uctuando de las tierras magallánicas, 
son aquellos Cjne han yeniclo a descomponer 
rl critel'io y la rectit'l1d aquí en Santiago, 
son aquell08 CjUE apelan a toda clasQ dI" 
medios para malltener sus intereses. En 
cnanto a los gllal'dac1ores de trr:-; mil hrr
táreas. el señor :;\'finistro se las cederá, pe
ro reduciéndolas a '2,500. hectáreas. Pero 
a.qllellos alTcJI(htm'ios de tierras superio
res a ;) y 10 mil hN'táreas, que son los que 
han r:.;pee'ulaclo, <]ne han desnacionalizado 
aquella región (jl1e ~()ll, no se si los (,ol'rup
lores n otros los hahrún eorrompido; pero 
son los que mantienell PI régimen de (,orrup
cié n ('Oll SlIS ¡tr,~tioll{:'~ illl'ededor ele ];;" tie
rras ele l\Tagallallps, S"JI los úllicos que no 
e¡;;t~n p'H¡'aJltidos jW]' ('-:1a lp\' v mnv bien 
hecho que no lo estl:lI. ~osot]'o~ j;crsr;llimo" 
un.a justa dish-ibllción para pI CjUP hagH 
una ju:-;ta paga al Uohiel'llO; jlP¡-O ell mane
ra alguna vamos a amparar las aspiracio
nes dE' lo que ya es ilírit o. Con ello perse
g'llimos justicia ;\- rllo no es perturbar ,'1 
or<1en social. 

El honorable seíiot' JIartínrz MOIlt1 nos 
hablaba de las tié'rras de Paine, que se ell
cllcn1ran ell igual sitllación él otras f111e llO 

pagall nada. 
Yo ]lrcgnntaría a los señores Senadores 

eurmtos eOlloccn esas tierras o tienen an
tecedelJtes (v datos; verídicos sobre ellos. 

El sl'ilor Martinez Montt. - Yo laseo
nozco, señor Senado]'. 
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El seíior Schnake, - Si !lO pa¡nlll n:Hl;¡. 

, 'C'1J1(.)n l('s ya a fiJ' al' ('1 ;.;cíioi' ::\! i 11 ¡si rpw , 
tro? 

l'\ecesariamente temh'á q;le ,el' el ti pOI' 

ciento <lel an¡]úo y e-;te a\'alúo :-<Pl';'¡ hn.in. 
puesto que ('OHocemos la OpilliólI pllliticl" 
en el propio Sellado de la Hepúhli('¡¡ ))['\). 
el señor ::\Iinistl'n y !lO!' algllllos s('iío)'p:; ~e
nadorrs (,lJ el :;elltido !l(' quP di(·]¡,:;.; t iel'l',h 
no yalell nada, 

~Ii opini6!l t's <¡ut' 'ii '>stas tiC'ITW'; IHI al
canUln a pa!"u!l' ('st\' lIlÍllillll1l11 (1(> ::;! P(~llj

qnes ]lor hceUu'(>¡¡ <[tj(' a"abaIJlOS ele ¡¡eol'tJa¡', 
los oC'upalltes de' ('I]¡¡~, a (·palqlli,'l' títl1lo. 
las l'eintq,!'l'ar(¡'11 al F'i,,~(), par,! que éste' 
entre a p<lreelal'l¡¡s rll extrllsiollf'S al' :2.500 
ó 6,000 ]¡ectúras. 

'El seíior Martínez Montt, -- ; :\re 1'r1'
mitr', SPIJ(T J>I'psi<1(,!lte? 

Es sólo p¡¡¡'¿¡ de(:il' 'jlle si In'i Compañías 
que curntall con e<lpitales ~- medios ]Jan 
explotar r'stas tiriTas le]" ¡¡balJ(loJ]all, )lor
<¡!le no son a pias para el h'a bajo a 1111 l'il

non más o m!'llOS bajo, ¿ cómo rl Pisen YrI 

11 llevar a ('stas tierras C¡Ul' hall si(lo <lese
('hadas por malas, a rolollos con llH'nOl'rs 
],r'(,'llTIWS, con inferior!'s ('onrl i('ionr" de t )'<1-

h¡¡.io? 

Sería sencillamellte, matldar a esos colo
nos al dc,.;peiíadrl'o, aUlla :-ituaei6n difícil. 
'reHdría el Gobü'rllO que enil'rgarles capi
tales, porque si C'ompaíiías rstablecidas no 
pneden l'espollder, 110 es posi bIe" que el Go
biel'l1o ponga en ('sa Ritnétci(¡ll a colonos que 
",an a Ir a esas tierras rn infr'riores condi
cIOnes. 

El srñor Schnake, - Su Seíioría tendría 
raz(¡ll, si existiera la C'oll1pl'obación de que 
esas tirrras son malas; pero esa comproba. 
eión !lo existe, 

El seiíor Walker, - Reclamo el cumpli
miento del Reg-lamrnto, no es posible abril' 
debate sobre todas las materias, 

El seíior Cruchaga (Presidente). - Tie
JI!' razón el honorable seuor '\Yalkt'r, 

El Reuor Schnake, - Xo teng'o mayor 
illteré~ f~ll seguir hablalHl0 sobre esta el:C:,

tión en el Senado, Cada cual ha expresado 
Su opinión ;-.- yo he expresado la ¡¡'!le el 
Partido Socialista tiene rrespecto de esta 
materia. 

De modo que termino dejando constan
~ia de que las buenas intf'llCiones iniciadas 

SENADORES 

rll est¡¡ le\" hall ido c1esJ¡aei(~lld()se poco :J; 

n }loe(), y a~l1llleia ndo al Sellado que la apro
h.ICióll d(' nlllt amplia l'ello\,,;wi(1I1 (i" (,()lltr(\· 

1ns no sigllifil'a sino una burla a las \"creta
<\(,1',:'; a~J)i]'a('i()llt"; de :nag:t";'llll'S. 

Xo {('I\('ll1OS la prctensión d(~ podel' (:0Jl" 

\"('II('e1' a todo el Senado; !lOS contentalllo" 
e'Ol1 dejar exprpsada 11l1l'Stl'U opinión y. a la 
\"t'Z, nlle~tl'a profunda pxtl'añl'Za de Ja ¡'Ol'

Illil. ('ómo mue:]¡os honol'ablf' Senadores to
man rsle asunto intr1'esunte ]lor debajo de 
la pierna y sin lIlayOl' con()('imiellto. 

E'iÜl llWlle¡'i! de Ir'g'islar es lo que va a 
(leSlll'estigiar d('filJiti\'allH'n1e al COllg'reso 
ÜP la Rl'I)!'¡!)lil'iI, y 11O los disl:UI'SOS r¡uepo
cIamos df'('il' deseJ¡. la o!lo.sil·iún. 

El s('iíO!' Rivera. - Esa r'S alla afi¡'ma·· 
ci(ín ~!'l'ilt ;Iít" de' Sil :-:eiíoría. 

¡'J,l ~('il()I' Schnake, -- :\0 es grat !lita. Yo 
llllbi('!'¡¡ !1'uPl'ido siqlliera \'Pl' ('11 d Sf~l1H

(10 C] [le los Sr'IIIlI'C'S SClla(101'CS clllupl (>n el 
Hrglanwllto, p,-; <1rl'il' qllr aquellos flní' np 

('OIlOí:r'11 1" mal eria o qnt' t ipnrll int"I'('."'" 
d i¡'p('t os () indü'rc·tos r'll la t ienas el e :H a ~a
Jlllllf'S Si' llUhiesell absteni<1o (1p yota1'. 

El seÜOl' Estay, - i, :\1(' ppl'mite la pa
labra, seíiol' Pl'esidente J 

El spñol' Cruchaga (PI·esic1entr\. En 
C'{mf'ol'll1ida.cL al acnerdo del 'senado, rd(~
cJa!'o l('l'minada la disellsión de' 1oflos los 
artículos que quedan p01' votar y de toda" 
las illdicocioI1e's f'ol'mn:ad!IS i!ast¡¡ f'sf(' mo
men too 

El seíiol' Estay, - SoIamrnte quería de
e:ir dos palabl'as, porqlle el llOl1orablr s.e
ño!' Schnakr ha tocado alg'unas situaeiones 
que ~-o he r'stado disl'lltien<1o dlll'Hllte est(' 
clrbate. 

El srñol' Cruchaga (Pl'psidente). - Tit~
la palab¡'a Su Sríioría. 

"El sriíOl' Estay, - He venielo tomando 
parte ('ll eRte debate drsde un principio y 
mi opinión no ha variado rn absol11to. No 
hay dwla de que teng'o mis puntos de vista 
que difieren, seguramente, en alg'llllos ca
sos, de los que sustrnta el honorablp señol' 
Rrlll1akp. 

Yo despocosaR práciieas en la 11"', Por 
eso prrQ'lIlltaba denantes al señol' :\linistro 
si pI Gobierno estaba en situación de pnd"l' 
hacer colonización. Si no lo está, f pa.ra 
qué diva.!!'amos. ni para qué entl'amof\ al 
campo VE'dado de la situaeión en que cada 
uno se coloca? 
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Cada Senador tieue la obligación de (le
cir las cosa;,; como las siente y C01ll0 las 
piensa, Yo pienso de esta manera, y no hay 
ni dentro, ni fuera dI' este recinto, 'CJuipl1 
pueda hacerme variar de opinión, Tales 
la sitll(]ci!Ín en que estoy ('olorado, y es 1n 
'que he sostcnido y sostellllr(' siempre, 

J\Ie parccc <¡11i', si el Gobierllo pstú en si-
1uación ele da]' tielTas, prim(,l'o, .\~ ditH'l'n, 

(l('spués. C1 los ('OIOllOS, a quienes SI' YC1n a 

Plltregar -'lOO () ;)00 ]¡pdáreas - creo (FH' 

en esa región 110 podrún ser llUn(':! ~lleno" 
(l~ mil hect úreas --~ santo y bU\~II(l; pero, 
si vamos a hacer politiquería de e.'iÍt' ni'p:o

cio. i'3 ]ll'eferiÍ)le legislar 'lcriamell1 P y h11-
l~pr lo que pl'ácticanH'llte se puella 11eyal' 
a ('abo, 

El SPUOl> Cruchaga (Presidente), -- 'I'pr
minada la disctlsión del proyecto -;.- ¡[(' 1 (l
das las indicaciollps fOl'l1111I¡¡(las, 

.se 1';1 a \'OÜll' la pl'ime!'(l Pl'oposición for
mulada por el sefíol' ::\Iinistro, 

Bl señor Secretario, - Dice la proposi
ción : 

Que los cont 1>at08 en moneda ('orrientr 
se renueven por una renta mínima equiva
lente al 6 pOI' ciento del avalúo, estipulá1!
dose que en todo caso la renta de los nue
vos contratos 110 será inferior a la de Jos 
(lue están "igentes, 

El seÍlor Cruchaga (Presidente), - En 
vutación, 

-Practicada la votación, resultaron 22 
votos por la afirmativa, 8 por la negativa 
y se abstuvieron de votar dos señores Se
nadores~ 

El "euol' Cruchaga (Pl'esidente).·-Ap¡'o
hn(la la proposición. 

PERMISOS DE OCUPACION QUE NO PA
GAN RENTA 

El s6!o!' Secretario. - El señor lVIillish'o 
lJl'O)JOll(' autorizar el arriendo de estas tie
lTas ]lOl' Hila 1'011ta mínima eql1ivalente al 
G pOI' ci('lIto ([el ayalúo, 

El seuo!' Cruchaga (Pn'sidrnte), - Eu 
Y()li1~i()Il, 

-Efectuada la votación, resultaron die
cinueve votos por la afirmativa y ocho por 
la negativa. Se abstuvieron de votar cuatro 
señores Senadores. 

El serio!' Cruchaga (Presidell1r). ~- Apro
]¡a(la la pf'l)posi~~ióll. 

Habiendo llegado la hOl'a se levanta la se
siúll, 

-Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción, 
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